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"SECCION ADMINISTRATIVA '

.• . DECRETOS DEL PODER .. . 
J 'ejecutivo

i ir-if i' > T'Hi-» -r

¿I'CBETO-IET Ñ? 141-G \
’iSALTA, marzo 26 de 195’6 ;n J
' Éxiped^ente n9 5752(56
—Vis 10 lo solicitado poi contaduría General 

déla. Provincia, y atento a las dWosici'Ones'.de 
lá Ley de Contabilidad N9 -941(48; en vigeni¿ia3

11 Interwmior Federal dé la Provincia dé Salté
1 En Ejercicio Del Podé? Legislativo'

' ’• Decreta Con Fuerza ‘de Ley: &

r «ArL i9 — Amplías® presupuesto, dé GASÍ^M 
DE PERSONAL' ;BE LA GAMAjRA D® D'ÍPÜTA* 

qué íwá 

dé fecha 2 del actual, la suma <te óñc® MiL 
CIENTO TREINTA Y- SIETE PESOS M|N. 
í$ 11 í-137. mln.), distribuyendo didho importe m- 
tw las partidas qud detallan:
Anexo A— In¡císo_2— Item 1— P. Principal a) 4 
Parcial 1 $ 8.940.—

Anexo A— Inciso 2— Item 1— P» Principal c) 2 
Parcial 2 ” 745,.— x | '

Anexe A— Inciso 2— Item 1— P4 Principal c) 2
Parcial-1 ” 1,462.—•

11,117^

.. ;Ari; J9 Lá súina fíiénóiónada iñ él art419 
éoü cLué se driiplíú las partidas preeitadas, 
transferirá del CREDITO ADICIONAL que fija 
ir primpéstó r|i vífwtói cuya ta^tocidn

Anexo L— Inciso i— Item 2— Principal a) 2^ 
Parcial 1.—

Art. 39 — El ipresente decreto-Ley será refrena 
dado por todos los Ministros, en ACUERDO GE 
NERAL s • , j

Art. 49 — Elevase a la aprobación del Poder 
Ejooutivo Nacional y oportunamente a las HHt 
CC. Legislativa de la Provincia,

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
an @1 Registro Oficial y archives©, :

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñat'tíua 

. Adolfo Ard'bz
■ ■ Julio A. Ciuiión't

Es. cojia «• ,
REÑE FERNANDO SOTO

Jefe ,fle Despacho de Gobjerao, J. é í. Púbjic»
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DECRETO-LEY- - / • ; >
SALTA, marzo 26 de 1956 ;• , • '

‘.Expédieñte-119-5750156 ‘
-AVISTO lo solicitado -por Contaduría Gener al 

jdeiialPígvjn'cia; p atento aMas 'disposiciones dél
Art. 3: de la-Leiy de'Góntabilídadn9 ©4ÍI48 en 

mgencia,

Art. — ModMca^ el presupuesto de GASTOS 
EN -PEEtSONAI ;̂ 'dedarCámara:de Sonadores, que 
fuera. ;aprobado medíante Decreto-Ley n9 126— 
de
do

fexdia 2^del tactual, di cual queda establecí-' 
en la siguiente forma y proporción:

.t.DECRETQfLEY N^14S-G
SALTA,
Expedid

VESTÍ 
de la Proa

Art. 89. <
vigencia,

Marzo 26 de 1956 
h n9 '5751156.
Id solicitado•/pp’r'Céntáduría General 
ncia; y atdnto
L la -Ley de-'Contabilidad n¡9í941|48« .en

á las disposiciones del

feSMta
..En, .Ejercicio del.^oder ^eAgislativo

- ;.JÍecjefa Son ^^/<nT<de..rL^y-:
I N CI S p —IN

CAMARA DE SENADORES

Ei Interveiiter Federal nle
En Ejercicio -del ^Peder . Legislativo 

jreta Con Fuerza de Ley:

ilct Ptpvln ci a íl e SSaHa

D<

1

.. <7... partida . ..Ciase . JUategotía - ’áN? -de Bamnn. •-.¿Crédito.^Anaul

Art. 19 -L
TOS EN PE 
no, Justicial

.Ffincigál-Farcial - "o ‘Concepto ’ cargos M jos. Principal dBarcial probado meld

ITEMJI ^.GASTOS EN PERSQNAL

387.060

del actcal, .p 
guíente fonp 
a) Por crea

¿ a) , SUELDOS Parcial k
Partidas individuales 21 . .^367>060.— la sumd

321.0.60 TRÉENT. Personal Adm. y Técnico ! •4 ■■
b) Por aml

- -1 Partidas/Individuales . 21 .53^1^)60-.— Parcial f

, .Secretario 2 2.500.— 60.000.—
T*O SE1 

c) ?Por ,amj
Jefe de Taquígrafos i 2.000.— . . ^éiiOOO — -Parcial

1 Oficial ..Mayor . 2 . 1.605.— •'38.520.— CIENTO
Art. 29‘ —

X.500.'—
1.430.—

2 Oficial Erieipál
3 Oficial

.Fresupuéstoéde GAS ’ 
Ministerio de Gobier 

’PúbÜTca, que "fuera .a-

.Modifícasele
SRSONAÍL, del 
é‘Instrucción 
iiántélLDécreto Ley ^IMÜeXecha 2 
jl cual quedarj 
ía: 
ición de ja Partida Principal c) 2— 
5— “Bonificación y Suplemento” en 
de VEINTICUATRO MIL CIENTO 

fA PESO M|N.

restablecido en. «lar si

($ 24.130.— m|n.);
íiacióru de la Partida Principal o) 2 
— en la suma de DOS 'MIL CIEN 
ENTA PESOS MIN. • ($ '2.170. %) 
(Ilación deTa (Partida Principal c) 2

lo TRtÉS-MEL SETE-

4

1

5

O

2

e)
2

2

6 Oficial
Oficial

4?
59

2
1

9
10

Oficial 79 1

-1,270.—
1.215.—’
1.080—

“ ^18.000.—
35,800.— 

: . ?30.-420.— 
*14.500.— 

... 12.960.—

Auxiliar Mayor

Personal de; Servicio

Partidas Individuales

Auxiliar Mayor
11 o Auxiliar Principal
10

BONIFIQACIONES Y SUPLEMEN
TOS

1
2

3

Partidas Globales
Antigüedad
Sueldo' Anual Complementario
Salario Familiar

APORTE. PATRONAL
Partidas Globales

1 Caja de. Jubilaciones
2 Seguro .Colectivo Obligatorio

3

3

¿2'¿
1

. /TOTAL DEL INCISO I.......

Agt. 29 «¿La .suma? de ,CINGUENTA«Y TRES 
MX¿.^J^IP %GUARENT]A Y OCHO PESOS 

, M|N. ($ 53.148 m¡n., en que fué ampliado -eí 
crédito^ide. las . partidas precitadas, se- transferí 
rá del Anexo I— inciso I—Crédito Adicional— 
Item. ;2t¿- ..^principal M 2^- «Parcial X— efe ía 
Ley de Presupuestosvigente—

Art. 39 — El iptesente décreto-Ley, rerá re- 
frendado por todos los Ministros, en ACUERDO 
GENERAL?—

1.020.—

.. 1.020.—
960.—

e.4oo.—
3^.255—
y.&.5$>.—

.:30.720.—

- 36.000

■ x36.000.—

34.420.—
11.520.—

88.755.—

-38.755

. .-50.153
50.153.—
50.153.—

58.988.—
155.—

454.968

Art. 59 — Comuniqúese, publiques©-, Insérte 
se en el .Registro Oficial y .archívese,--

Coronel (S. Ro) JÜLIO R7 LOBO

Julio A. C ■intío ni
Adoífo^ Araoz

Julio A. ^GihtfoA
Es .Cgpiq

___________ ____________ REN® -FDRÑAÑDO^'-'SOTO
Ejecutivo Nacional y oportunamente a las HH. ■ Jefe dé- Despaého- dé "Gobierno, J. é X Pj'ibíka 
CC. Xegislativ^.T-

Art. 49 — Elévase a la aprobación del Poder

1, en la síuma
^S PESOS M|N. ■ C$ 3. 7000.—m]n.
Crease, dentro del Anexo D— GAS 

TOS EÑ PERSONAL, el Inciso 15—con una par 
tida de CINCUENTA MIL PESOSÍ MIN,’ ($ 50.000 
m|n. que se denominara; “Partida Global’’ 'para 
el pago del personal no determinádoi especificar- 
mente en las partidas individuales, llevando la 
siguiente imputación: Aner 
tem 1— Partida Principal ?•) 1-^Warcial 2|1._

Ja .suma de TREINTA MIL-PESOS .
' acuerdo a la modL 
suma *de‘ CINCHEN 

000.—m|n.), por crea 
de -tranne-rirá del Anexo I—

OTOÑAL— Item-2— 
de la-Ley de Fr&su-

Art. 39
M|N. ($ 30.(|00.— m¡n.) de 
ficación del Art. 19— y ia 
TA MIL PE^OS M|N|'« ($ 50. f 
clon del art 1 "
Inciso I— c
Principal a)
puesto vigen

2-9-

RÉDITO ADI
2 Parcial 1— 
te.—

Art. 49 —"fel'presente dieoreto-Ley será refren
es los Ministro^ jen ACUERDO GEdado por tod

ÑERAL.—
Árt. 59 —

Ejecutivo .(Nacional y oportunamente a las HH. 
CC. Legislat

Art. 69.—
se en el Regí

Elévase a la e probación del Poder

■Coroné

yas de la .Pro 
«Gemuníquese, 
jistro Oficial y

•(■S, R.) -JULIO RÍ LOBÓ 
"A

ítocia-r— 
pubiíqüese, insérte- 
-archívese.

fturo ^Qñaima 
Afiolfp Araoz 
ito AACiniiom

. ' ES COPEA
pt:_n'E ^EÍWaNDO W1

de Des echo de Gtíbisrrib J?:é I. Pública
’O

A9 5674156
solicitado por contaduría General 

¡ disposiciones dé la

DECRETO-LEY N9 144-G
SALTA-marzo 26 de l95í
Expediente
—VISTO 1c

de la Provincia, y atento a
Ley de Conte bilidad rP 941^8 en su artículo 89

Ei Inter ventor Federal de I{| Provincia Be.. Salta
En Eje? cicló del Pode

Décrsta 'Con Fuerza
r ¡Legislativo

- de Ley:

Art. 19 __ p jmplíasb él pfe
en Personal del MUSEO - COI ONIA HISTÓRICO 

1 'que fuera .aprobado' por decréto-Ley ¿9126 de

supuesto de Gastos

- fecha 2'del a
OCHO MIL SEISCIENTOS

} ítuai; en '1& sui ha de TREINTA Y
SETENTA Y SEIS



1176- • / ; ftAMA, a PjO■•■■_■ - _fe _ -BOLgrlMOáCÍ<

PESOS M]N. ($ 38.676 m[n.)> destrftayenfio di- 
cha importe entre las partidas que seguidamente 
se detallan1: y -

Anexo D— Inciso- ,13— ítem 1— P. Principal a)
lt-Parcial 1...... $ 10.800.—

Anex-oi B— Infciso 13— Item i—P. Principal a)
4r— Parcial &. ” 18.600.—

Anexo D— Inciso .13— Item 1— P. Principal c)
2—’Parcial * 2í....... ” 2.450.--

Anexo D— Inciso. 13— Item 1— P. Principal c) 
. 2— Parcial ’ 3.. ¿’ ,F 1.800.—

Anexo D— Inciso. 13— Item 1— P. Princiapi e)
2—Parcial 1...... ” 4.776.—

Anexo D— inciso 13— Item 1— P. Princiapi o)
2—Parcial 2...... ” 250.—

” 38.676.—

Arte 29 — Déjasfe establecido que la suma 
mencionada en el artículo- anterior, ampliatoria 
de las partidas citadas ¡precedentemente, se trans 
ferirá del CREDITO ADICIONAL, que fija el 
Presupuesto en vigencia, cuya imputación es A- 
nexo I— -Inciso1 I— Item 2— P. Principal a) 2 
Parcial 1.—

Art. 3Q — El presente decreto-Ley, será re
frendado por todos los Ministros, en- ACUERDO 
GENERAL.—

Art. 4? — Elévase a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional y oportunamente a las HH. 
CC. Legislativas.—

Árt. 59 Comuniqúese, publíquese, insértese én 
el Registro Oficial y archívese/' , fe .

. Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO /
Arturo Oñaiivia 

Adolfo Araoz 
Julio A. Cinfioni 

COPIA '
'<ENE FERNANDO SOTO

•’u.--. da Despacho de Gobierno . J. é L Públfea

DECRETO • N? 145-G.
SALTA, Marzo 26 de 19566.
-AVISTO la Ley N? 1430 del 21 de Abril de 

19512 y su modificatoria N<? 1558; y 
CONSIDERANDO.

—Que la Ldy.,1480, de impuesto a La transmi
sión* gratuita de bienes, en la ¡escala que esta
blece su artículo- l9 contiene errores de progre 
sión. y sanciona elevadas tasas para herencias 
modistas de padres a hijos y entre cónyuges;

Que es propósito declarado1 de la Revolución 
Libertadora.-propender a la vigorización de la 
familia como1 núcleo cristiano' y vivificador de 
la soiciédad y que para ella es primordial prota 
ger su bienes esenciales donde alienta el hogar 
y el culto de los maiyores:

Qiuel la capacidad contributiva del pueblo da 
la Provincia se reciente por la tributación de 
complejos, variados y sabidos .gravámenes fis
cales;

Que la incidencia de estas pesadas cargas im
positivas es objeto- djei un decidido propósito de 
desgravación del Gobiérne Revolucionario, es 
pecialmente en los casos de acervos reducidos 
o del pequeño contribuyente;

Que en miras a estos fines se hace nece
sidad social llevar el mínimo no imposible a 
las hijuelas' que no excedan de $ 10.800.—,

en vez de $. 5.000.— como rige en la actuali
dad; <

Que con iqual objeto se estima equitativo re 
ducir .las- tasas ^impositivas en la escala pro
gresiva para disminuir íel monto del gravamen 
en las herencias de menor valor; - .
• Que la Ley 1353 (del 14 de octubre de W52ha 
originado una excesiva demora en la transmi
sión de los juicio sucesorios por cuanto el Trb 
■banal diei Tasaciones de la Provincia retarda 
su dictajmen en forma que lesiona el interés de 
las partes;

Que este incoveniente determinado por una 
deficiencia Administrativa fué objeto de un 
pronunciamiento especial de la Federación de 
•Colegio de Abogados reunido en Salta en jubo 
de 1954, lá cual recomendó-, con acierto, la agili 
zación y simplificación de trámites administrar 
ti vos para acelerar la marcha de los juicios su- 
cesorioss; -

Que si bien media un interés fiscal que hace 
aconsejablia e11 ciertos casos el dictamen del Trí 
bunal de Tasaciones, esta gestión no debe pro- 
económia y db la celeridad judicial, 
ducirse con desmedro del buen orden, de la e-

Que para conciliar ambas circunstancias se • 
impone emplazar al Tribunar de Tasaciones a 
que se expida en un término perentorio' que no 
séa lesivo al interés ¡de las partes;

—Por todo ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
esn Ejercicio Dej Poder Legislativo, . ’’ 

Decreta Con Fuerza de Ley.

Art. 1? — Sustituyale; la escala del artículo 
l9 de la Ley 1430, de transmisión gratuita de 
bienes, en la parte correspondiente a tas trans
misiones dé padres, cónyuges é hijos, por la 
siguiente:

la hijuela: legado o donaciónMonto de

De 0 hasta 10.000
De más de 10.000 hasta 25.000
De más de 25.000 hasta- 50.000
De más de 50.000 hasta 75.000
De más de 75.000 hasta 106.OGG
De más de 100.000 hasta 150.000
De más die¡ 150.000 hasta 200.000
De más de 200.000 hasta 250.000
De más de 250.000 hasta 300.000
De más de 300.000 hasta 400.000
De más de 400.000 hasta 500.000
De más de 500.000 hasta OOOjOOO
De más de 600.000 hasta 500.000
De más de 700.000 hasta 800.000
De más de 800.000 hasta 900.000
De más de 900.000 hasta 1.000.000
Dls¡ más de 1.000.000 hasta

Art. 2P — Sustituyase el i
f) Las herencias a favor del cónyuge, de los des 

cendientes o ascendientes cuando cada hijue 
la no exceda efe. 10.000 pesos moneda nacio

nal, a cuyo efecto se. computarán los anticipos 
o transferencias efectuadas en vida por el 
autor de la sucesión, Esta exención no ri
ge para legados, donaciones o anticipos.— 

Art. 39 — Modificase él inciso a) del artículo 
14 de la Ley 1430, modificado por la Ley 1553, 
que quedará redactado en la siguiente forma: 
a) Se téndrá en cuenta la valuación fiscal, sal 
vo que se hubiere practicado tasación judicial 
por mayor importe o que el representante del fis 
co solicite dictamen del Tribbunal de Tasaciones. 
En esté caso el Tribunal de Tasaciones deberá

50
200
575

a.200
2.075
4.325 
7.075 

10.325
14.575
25.075
37.575
52.075
68.575 

87.075
107.575 
130.075

inciso f) del artículo 29 de la Ley 1430, de transmisión, gratuita de bie-nes, por el siguiente:

expedirse dentro los quince días parmtorios de 
recibido-el expediente; si asi no lo hiciere se com 
putarán los valores -cpns jgnados en. autos, toman 
Tose la valuación fiscal o la tasación judicial se
gún qu|s. Una ú otra fuere? la mayor.—■

Art. 49 — Las disposiciones del -presente Decre
to-Ley se aplicarán a todos los actos -y juicios su-

- cesarlos en los que -a la fécha del mismo no es 
hubiere abonado el impuesto a la transmición.

Art. 59 — Publíquese én el BOLETIN OFICIAL 
el texto ordenado de la Ley 1430, de impuesto aj 
la Transmición gratuita dé bienes, Icón las modi 
ficaciones introducidas por Leyes 1733, 1886 ypof. • 
él presente Decretp-(Ley.—

Padres, hijos y ©ónyuiges 
Cuota
fija

Porcentaje <?( exce
dente Iímo -mínimo

0,5
1.—

1.5
2.5
3.5
4.5
5.5
6.5
8.5 •

10.5
12.5
14.5
16.5
18.5
20.5
22.5
24.5

Art. 69 — El presente Decreto-Ley será re
frendado -por/ todos Tos Ministro, en ACUERDÓ

■én

Art. 79 — Elévase a consideración del Poder 
Ejecutivo de la Nación:— -

Art. 89 Comuniqúese, publfiqdese, insértese - 
el Registro Oficial -y archívese.— 
Coronel (3%RJ .JULIO R. LOBO. - 

/irfuro O u alivia ; .
Adolfo Araoz 

Julio A- Cintioni
ES COPIA-

IíEN-E FERNANDO SOTO ' * ’
Tefe de Despacho de Gobierno J. é í Pública '
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DECRETO N9 1901-É.
Salta, febrero 29 de 1956.
Expediente N9 358-A-56.
Visto este expediente por el que Administra 

ción Generar de Aguas de Salta eleva para su 
aprobación y pago el certificado N9 2 de la 
obra: “Ampliación red cloacal Villa Las Ro
sas Etapa B?’, emitido por dicha repartición 
a favor del- contratista Ing. Giacomo Fazío 
por la suma total de $ 71.728.81 m|n.;

Por ello, y • atento á lo informado por Con
taduría General de . la Prcv.néía,

El Interventor Federal de Provincia de Salta 
Interino.

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el certificado N9 2 de 
la obra: AMPLIACION REID CLOACAL V- 
LLA LAS ROSAS ETAjPA “B”, emitido por ad
ministración General de Aguas de Salta a fa 
vor {’del contratista Ing. 1GMCOMO FASIO, 
por la suma total de $• 71.728.81 (SETENTA 
Y UN MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PE
SOS- CON 81J100 MJN.),

Art. 29 —• Con intervención dé Contaduría 
General páguese por. Tesorería General de la 
Provincia a favor de ADMINISTRACION GE
NERAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo ' Rosario’ 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 71.728.81 (SETENTA Y UN MIL SETECIEN 
TOS VEINTIOCHO PESOS CON BljiOO M|N.), 
para que con dicho importe proceda a abonar 
el certificado cuya aprobación se dispone por 
el artículo anterior, con imputación al Anexo 
H— Inciso IV— Capítulo III— Título 5— Sub 
título B— Rubro Funcional I— Parcial 2— de 
la Ley de Presupuesto vigente para 1955. Plan 
de Obras a atenderse ¡con recursos de origen 
Nacional.

Art. .39 — Comuniqúese publiqueso insertes*» 
en el Registro Oficial y archívese.—

ADOLFO ARAOZ
Jaime López Figueroa

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe De Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 1902—E.
SALTA, Febrero 29 de 1956.—

■ Expíe. N? 412] Aj 1956 —
-VISTO este expediente por el que Adminis 

tracióñ General de Aguas de Salta eleva para 
su aprobación y'pago el certificado final de l 
obra “Red para aguas corrientes y terminación 
tanque elevado 150 m3. Hipólito Irigoyen, De
partamento de Orán”, emitido por dicha Repar 
tición a favor del contratista Reynaldo Lúea— 
dé, por la suma de $ 32.464.49;

Por ello y-atento a lo informado por Conta
duría. ■ General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
Interino,

D E C R E T A :

Art. 19 — Apruébase el Certificado final de 
la- obra: “Red para aguas corrientes y termina 
ción tanque elevado 150 m3. Hipólito Irigoyen, 
Departamento de Orán”, emitido por Adminis
tración- General de- Aguas de. Salta 
contratista Reynaldo. Lucardí, por 
$ 32.464.49 m¡n. - -

a favor del 
la suma de

Contadu- la- Art. 29' — Con intervención de_
General de la Provincia, páguese por Tesore-

- ría Geñeral a favor de ADMINISTRACION GE 
' - NERAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo de 

oportuna ’ rendición de cuentas, la suma de $ 
32.464.49 m|n. (TREINTA Y DOS MIL CUA- 

. TRECIENTOS SESENTA, Y CUATRO PESOS 
> CON 491100 MJNi), para que con dicho impor

te Haga 'efectivo el certificado cuya aprobación.
i se dispone por el (artócúloi anterior, ;con im¡p¡u,-

0 taeióh al Anexo- H— Inciso IV— Capítulo ILI 
— Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcional
I—.Parcial 2 de-la Ley de Presupuesto vlgen 
te para el ejercicio 1955 (Plan de Obras a a 
tenderse con recursos de orígen nacional).

Art. 39.— Comuniqúese, .publíquese, insérte, 
en él Registro Oficial y archívese.—

ADOLFO' ARAOZ
Jaime López Figueroa

Es copia;
Santiago Felbc Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. do E. F. y Ó. Públicas

DECRETO Ñ9 2244-S.
Salta-, marzo 22 de 1956.
Expediente N9 21546-56.
Atento a las constancias del informe presen

tado por el doctor Miguel Angel. Rodríguez, w 
tervenfor del (Hospital f(Nuestra Señora del 

de Cafayate, según las cuales es e 
vidente un estado de desorganización técnica 
y administrativa de ese establecimiento a car
go del doctor José A. Lovaglio, suspendido en 
sus funciones a fin de posibilitar la investí-' 
gación,-

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

— Apercíbase seriamente al doctor 
A. LOVAGLIO —Oficial Principal— Di- 
del Hospital “Nuestra Señora dél Ro
dé Cafayate, por negligencia en el des 

Art.
JOSE
rector
sario”
empeño de su cargo.

Art. 29 — Dáse por terminada la suspensión 
impuesta por Decreto N9 1648 de fecha 7 de 
febrero ppdo. al citado funcionario.

Art. 39 — Ordénase le sean liquidados sus 
emolumentos durante el tiempo que permanlecio 
suspendido en sus funciones.

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insértase 
en ¿-I Registro Oficia.! y archívelo.-- -

Coronel (S. R.) JULIO Ro LOBO 
Julio A. Cifitioni

Es copia: 
Amalia G. 

a cirial Mayor
Castro ’
ele Saltó Pública y A. Social

2287-E.
27 de 1956.

DECRETO N9
Salta, marzo

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que por decreto ley N? 126 de fecha 2 de 

marzo del año en curso, ha sido aprobado el 
Presupuesto a regir para el .actual ejercicio, y 
atento a lo dispuesto por el art. 39? de la Ley 
de Contabilidad en vigor,

FJ Interventor Federal de la Provincia de Salla
DECRETA: '

Art. I? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore 
ría General a favor de la HABILITACION PA 
GADORÁ DE DIRECCION DE BOSQUES 
FOMENTO AGROPECUARIO, con cargo de 
portuna rendición de cuentas la suma de 
376.300.— mjm (TRESCIENTOS SETENTA

0-
$

SEIS MIL tTRESCIENTOS
diante líbrakñientos parola
rail a mediela de las necc
con dicho iraporté atienda
ceptos dél l•ubro OTROS
imputaciones que se deta

.Anexo C —r. Inciso 8 —
Principal a) 1:
Parcial ’2 * $ 19’000.—
Parcial 6 ” 20.000 e—
Parcial 7 5.000.—
Parcial 11 . ” 1.000.—
Parcial 13 1 ” 20.000.—
Parcial 15 ” 2¿obo;—
Parcial 16 ■” 2.000„
Parcial 18 ” 2.000.—
Parcial 23 ” 5.000.—
Parcial 27 500.—
Parcial 30 ” 1.000.—
Parcial 35 ” 15.000.—
Parcial 36 r 5.000.—
Parcial 37 ” 1.000.—
Parcial 38 ” 2.500.—
Parcial 39 10.000.—
Parcial 40 ” 60.000.—
Parcial 41 r 200.000.—
Principal b) 1:
Parcial 7 $ 3.000..—
Parcial 16 300.—
Parcial 17 ” 1.000.—

• PESOS M|N.), me
lles que’. se“ ioimu a 
esidades y para que 

el pago de los con 
GASTOS, con las 

Han a continuación: 
OTROS GASTO-S:’ 

$ 372. G00,.—

$• 4.300

$ 376.300.-

Art. 2? L
se en el Registro Oficial y

Coronel] (S. R.) JULIO R. LOBO
¿Adolfo Araoz

?omuníqueser publíquese, insértese 
archívele. —

Es copia I
Mariano C¿11 Arias.

Oficial Mayor de Economía F. y O.’Púbhcas

■2388-E.
27 de 1956. 

|N? 655-A-956. 
expediente por

9DECWO
Salta, man
Expediente
Visto este

clon General | de Aguas de 
su aprobaciói

el que Administra 
Salta eleva pa^a 

del Certificado N9 7 de Acopio 
MaterialesI en la obra NP lr48 “Central Die- 

sel El¡éctri!ea 
te Civil), emi 
tructora Maz* 
ma de $ 44 J

Por ello, y
taduría Genefal,

Salta Sala de Máquinas’ 
tido a favor da la Empres 
lotta y Cadú S.R.L., por ‘la su- 
38.42;
atento a lo: informado por Con-

5” (Par- 
Empresa Cons

El Inter vento] Federal <Ic la
DECRBT.

Provincia de gaita 
A :

• Aft. 19 — 
de Acopio d(

Certificado N9 7

quinas” (Part
• tración Geneij 

de la Empres 
nú S.R.L., pd 
renta y cúatr

de' Salta a favor

$ 44.238.42 (Cua-

Apruébase el
I Materiales ei. la obra N9 148 

“Central Diesel Eléctrica Salta - Sala de Már- 
Civil), emitido por Admlnis- 
de Aguas

'Constructora Mazzotta y Ca
la suma de
mil doscientos treinta y ocho 

pesos con 42] 100 'moneda nacional). 
Art: 29 Comuniqúese, Publíquese, insertóse 
el Registro* Offcial y archivéis.

Coronel
archívese.

:s. R.) JULIO Re LOBO 
dolfo Araoz ■

Mariano Col
Oficial. Mayor

. / .
I Arias.

de. Economía F.y O, Públicas .



PÁG1178 SALTA, ABRIL 11 DE 1956 BOLETIN OFICIAL

DECRETO.
Sa’ta, marzo. 27 de -1956. • 

•..Expediente N? .2083-B-1956. • 
. Visto .este expediente por el que la señera

.-• Manuela-Torres de Vargas solicita en su carao
• ■•ter de - cónjyugja siupértite del afiliado falleci

ólo,, don Sixto Alberto Vargas, el beneficio de 
p_ns'ón que establece el artículo 55 del Decreto

- Ley N? ^7-56; y

>CÍ NSIDERÁNDO: _

Qu mediante Resolución’N9 168 dictada por la 
Caja de Jubilaciones” y Pensiones se 'hice 1 Li
gar a lo solicitado -por encontrarse el recu
rrente comprendido en la disposiciones de la 
ley de la materia;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
selcr Fís:al de Estado a fs. 18’,

El Interventor Federal de Ia Provincia de Sa’ta • 
D E C R E T A ;

Art. I? — Apruébase la Resolución Ñ9 168 
dictada por la Caja’ de Jubilaciones y Pen- 

b siones en fecha 12 dé marzo del año en curso, 
' cuya parte dispositiva .{establece:

“Art. 1? — RECONOCER los servicios 'pres 
tados por el señor SIXTO ALBERTO VAR - 
GAS en la Municipalidad de la Capital, duran 
te TRES (3) MESES y DIECISEIS (16) DÍAS, 
declarándoles computables ’a lós= efectos de la 
jubilación u otro beneficio que se solicite an
tro esta” Caja y formular a tal’ efecto cargos d 
mencionado afiliado y al patronal, por las su
mas de $ 35;33 m¡h. (TREINTA Y CINCO PE 
SOS CON 33(100 m|n.) , respectivam nt ', dj 
acuerdo a’ lo dispuesto por el artículo 23 del 
decreto ley 77-56, debiendo atenderse los mis 
mos de conformidad a las disposiciones del 
artículo 18 de la citada' ley.

“Art. 29 — ACEPTAR que la señora MANUE 
LA TORRES DE VARGAS abone a esta Caja 
mediante el descuento mensual del diez (10%) 
por ciento a descontarse de sus hateres dé pen
sión, la suma de $ 2.796.27 m|n. (DOS MIL SE- 

. PECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CDN 
VEINTISIETE CENTAVOS MJN.), en concepto 
de diferencia del cargo artículo 20 del Decre
to. Ley 9316(46, formulado ’ por la Secc’ón L y 

• 31.665144 del Instituto Nacional de Previsión So 
cía!.—

“Art. 39 — Acordar a la señora MANUELA 
TORRES DE VARGAS, Libreta Cívica N9 

• 1.638.334 en - su carácter de cónyuge supérstite 
del afiliado fallecido don SIXTO ALBERTO 
VARGAS el beneficio de pensión quetablece d 
artículo 55 del-decreto ley N? 77(56. con la com 
putación de servicios reconocidos por* la Sec
ción Ley -31.665(44 del Instituto Nacional de Pre 
visión Social,, con un haber de pensión mensual 

.. de- $ : 370.89. m|n. ; (TRESCIENTOS SETENTA 
PESOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTA
VOS MIN), a liqu’darsé desde la techa de de
ceso del causante (9(10(54), hasta el 31 da ene

. ro de- 1956, ^debiendo. reajustarse el mismo, a 
partir del 1*9 de- febrero del mismo año en la 
suma de $ 526-.^ Quinientos Veinticinco pesos 
M|N. por imposición, dieil Art. 34, párrafo 49 del 
¡mencionado decreto ley.

“Art. 49 — El pago* del beneficio acordado en 
el articuló 39; queda condicionado al ingreso pre 
vio, por parte de la Sección Ley 31.66.5j41 dd 

_ Instituto Nacional de Previsión Soda1, d'- Ja 
''■ ¿uña de $ 9.082.40 m|n. (NUEVE MIL CCJ3EN- 

TA Y DOS PESOS CON' CUARENTA CENTA

VOS M|N.), en concepto de cargo artículo 20 
deí-decreto Ley Nacional N9- 9316(46.—

“Art. 59 — Formular' cargos al señor Sixto 
Alberto Vargas y al patronal por $ 368.12 mjn. 
(TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO TESOS 
CON DOCE CENTAVOS MjN.), respective'men 
te, por aportes no realizados- oportunamente ya 
que no existía disposición legal que los tx mie
ra, importe que la señora Manuela Torres de 
Vargas deberá hacer - efectivo a esta Caja, do 
una sola vez, a descontarse de su primer haber 
de pensión y reclamarse la parte que le co
rresponde' al patronal”.

Art. 2° — Comuniqúese, publiques-*. inserte- 
í© en el Registro Oficial y archívela.--

’ Coronel (S. IL) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copia
Mariano Coll Arias

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 2290-E.'
Salta, marzo 27 de 1956.
Visto las renuncias presentadas por los mlem 

bres integrantes de la Junta Asesora -Econó- ' 
mica del Gobierno, señores Pedro Pastore, Ar
gel Romano, Adolfo Mosca y Rogelio Salinas, y 
la necesidad de proceder a reorganizar el men 
clonado organismo a efectos de no entorpecer 
su funcionamiento,

El Interventor Federal de Ja Provincia de Salía
DECRETA:

Art. I9 — Acéptanse las renuncias presenta
das ppr- los- siguientes representanüos .de’ la 
Junta» Asesora Económica dé! Gobierno: Por la 
Industria, señor Pedro Pastore, por el Comer
cio, señor Angel Romano; por la Agricultura 
señores Adolfo Mosca y Rogelio Salinas, dán
doseles las ¿gracias por los servicios prestados.

Art. 29 — Dispónese que a partir de la fe 
cha del presénte Decreto, M repressentante de 
la Ganadería, señor. José Casares, pase a in- 

’ tegrar lá representación de la Agricultura

Art. 39 — Desígnase, para llenar las repre
sentaciones vacantes, miembros integrantes de 

Junta, Asesora Económica del Gobierno, a 
las siguientes personas: por la Industria, se
ñor Oscar Champmn; por el Comercio, señor 
Jorge Racioppi; por la Ganadería, señor Lms 
Villa, y por la Agricultura, señor Roberto Pa
trón Costas.

Art-. 49 — Comuniqúese, públiqüese' Insérte
se en ©I Registro Oficial y arcbívese.--

Coronel (So R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

ES copia
Mariano Coll Arias.

Oficial Mayor de Economía F: y O. Públicas

DECRETO N? 2291-E.
Salta, marzo 27 de 1956.
Expediente Ñ9 965-E-956.
Visto este expediente por el que se gestiona 

la devolución, de la suma de $ 3.000.—, abo 
nada indebidamente por la Empresa -Construc 
tora, Maipú . S.R.L.; en concepto de estampi
llado del contrato social de la firma;

Por ello y atento a lo informado por Contada 
ría General, . ’' ■ \ r ¿ *.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R É T A :

Art. 19;— Con. intervención de Contaduría Ge 
neral, páguese por Tesorería General a. favo? 
de DIRECCION GENERAL DE- RENTAS,- cen 
cargo de oportuno rendición' de cuentas, la *u-

•ma de $ 3.000.-— (TRES MIL-PESOS-MONEDA 
NACIONAL)-, para que proceda a devolver, igual 
importe abonado indebidamente por. la Empre
sa Constructora Maipú S. R. Ltda., por-el con- 
cdyto arriba indicado, con imputación a la cuen
ta “CALCULO DE RECURSOS 1956— RENTAS 
GENERALES ORDINARIOS— LEY DE SEL 
LOS N9 1425— año- 1956’.—

Art. 29 — Conmsiq-ií publiques^, imér- 
:e eu el Registro Oficial -y arciiíveae.—

Coronel (S. RJ JULIO R.LOBO
Adolfo Araoz

Es copia
Mariano Coll Arias.

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N? 2293-EÍ ...
Salta-, marzo 27 de 1956.
Expediente’ N9’ 979-A-Í956.
Visto la renuncia interpuesta y atentó a lo 

dispuesto por la Caja de Jubilaciones’ y Pen
siones de la Provincia, mediante Resolución N0, 
180, * ’

E! Interventrn* Federal de la Provincia-de Salta 
DBC.KETA-:

Art. 19 — Acéptase, con anterioridad. al • i 4 
de marzo en curso, la renuncia al cargo da 
.Auxiliar 1? de la Caja de Jubilaciones y p.?n 
siones de la Provincia, presentada per la se
ñora MTRTHA NUÑEZ DE AMORES.

Art. 2’9 — Dispónese, con anterioridad al 14 
de marzo |u curso, Jos (siguientes ascensos 
entre el personal de lai Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de lá Provincia':
De Auxiliar 3? a Auxiliar 19, MARÍA JUSTA 

NEGRETE,
Dé Auxiliar 49 a Auxiliar 39, ALUÍRÁ POMA 

DE DE VITA,
De Auxiliar 59 a Auxiliar 49, MILAGRO GLA

DYS SOSA,
De Auxiliar 69 a Auxiliar 59. CIRA--ELENA 

TORANZO.
Art. 39 Desígnase, a partir de la fecha 

en que comience a- prestar servicios, Auxiliar 
69 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, a- la, señorita ANA BEATRIZ FI 
GUEROA, M. I. N9 253912.6,

Art. 49 .— Comuniqúese, pu^llquese, insér
tese en el Registro'.Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Ardo?.

Es copia.
Mariano Coll Arias

O;icial Mayor EconcrrJa. F. y O. PábPc^s

‘ DÉCBETÓ*-# 2294-É. x
SALTA, Marzo ^7 <&. 1956.
Expediente Ñ? 88Í-G-Í956.
Visto este expediente por el que el Oficie! 

2 Inspector de la Policía ñe la Capital? don Juan 
Slvestire Jiménez, solicita jubilación por retí 
ro voluntario, de conformidad a las' dispesiclu 
nes del artículo 30 del decreto Ley N9 77-56; y 
CONSIDERANDO:.

Que mediante Resolución N9 155 dictada por 
la Caja de Jubilaciones y. Pensiones se hace
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■bladores .de la localidad de Ambiayo,. por parte 
del. Médico- . Regional de La Vina, doctor Er
nesto Vicente López; y atento a lo informado 

.por la Intervención de la Dirección General 
. .-de Sanidad y el Jefe de la Oficina de Personal 

del.. Ministerio del rubro, respectivamente,

Él Interventor Federal de la Provincia de Sata

lu^a^^.|^pqli^ado^p©r^mcQjityaTse; el recu
rrente comprendido en las _dispñsiciünés de la 
Ley de la materia;

Po.r _ello y atentóla lo dictaminado” por" el 
Fiscal "áe Éstadó;*~*~i “ '' " ’ '5 

rlüic-.s-
El de Salta

Art. 1? — Áptíiéfesé la' Resolución N9 155 • ¿ 
dictada por^W CSjá J^fíBíón&i^Retísio 
nés en fecÉá^j jffi^ínáízo' ~déí áñó4 ái‘ c&rs V cu

"p^fé d?áyb%ttivá^?stabjfecdfr;'^ J -
“Art. l9 — ACEPTARÁ que ~et señorc*jtóii Sil- — 

nves&rde Gíwn^sii^on^c-a^dátá- ©ajá£»edlantd - 
-n^n©trfeacionesomieñsu^lres vd^hCdiéz? (iubJ)3por v 
-ís^nto^2descyntawn^e - sus ~ IWews :fubiMtu- 

w MíL 'TRES
UN>^1W0S^GONP13¡ 

-3M^Ní^^iS0gón^B'>dév dWerlgñciá-^deí^ar 
20 dél Jey-rnadtenal ^-$3161 

-oQO.oiST1 soii-ioMeoiblH íst.-jáO 3¿ s.sxn’op 
taeríO£3Lb£íní>

D ECHE T A r

Art. I9 — Concédese una sobreasignación men 
.. sual de QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 500.-) 

por ampliación de zona, al Oficial 59 —Médico 
^Regional de La Vina—, doctor ERNESTO VI- 
‘ ''CENTE LOPEZ, con anterioridad’ al día U- de 
f enerñ-deP añó‘ en curso y mientras dicho, fa- 
= cultativo preste atención médica a ios poola- 

dores. de 4a localidad de Amblayo.
Art.* 29 — El gasto que demande el cumplí 

' fñtenío^áel presente decreto, deberá imputarse 
■ Jtl Añexo É-^- Inciso 1^- Item 2— Principal c) 

Parcial I da Ja Ley de Presupuesta en vi- 
íal&pfig^l_„l^§p¿.e1t0T -‘ ■gg?, - ■

S¿La^ES -ú? Art Comuniquese, publíqueser insérte- 
3444938,^je.L..benefi -^-■sa =en el Registro Oficial y archívese,

^icojúonn^gg.--^ Jas ^^Qsicl<me^4el.7art^utQ SG — ’ooyODel K Ji JULíAJ k. LA>i5U .
Cintiom

^^e^sei^ie^^^eco^qi^^..-por:>ja ^S^cciónl.^Ley .
31665-44 del Instituto Nacipn^l^e P^ey^ié^ So 
ci|^cen £uil hgber jubilatorio básico mensual..

e ' de^4Í6786^m¡n. (CUATROCIENTOS^ D1EGI- ~ 
’ SEIS PESOS CON 86fl00 MjnT, a ’ liquidarseDECRETO 2296-S.
Ai¿fe#Sdtíe<álS Bíesí^servicios ^G?Salta, ‘marzo 27 de 1956,

esWteíMa- por ~ ^ Expediente N9 21140-956.
qebjpgd^jea-^*01 Visto•' este expediente; y 

^Ju^^seijgaismo ^jjjartir xígh v-^g^OnsidéRANDO:
de 1966, én, la suma de: % 7QU.-^;7pur; jmposi-' 

rg ?4^lií^^vy^%$Pá?Tafa--^.24®i^ci-Mdo de--
s 1 essmsi.:. .r-^r 5?. ■.-??•< -r

*^-33Sl aWáadu
gí^áfK 2^, ■qtté4á8'cóñdi~ciSna® valr ingreso 

¿W^^^ffór^p^rW 8§ íá Sección' "Ley -MBÍ5-44 
del Instituto Nacional de Prévísíah ñaña su 

391ffiiWé0Í 4|f6qf8Í3^U>fRb-Wffi3C&NTÓ CIN 
^^©E^TlFWs&á^ON- OS-iíOff 'MÍÑ.^pf cargo ; ” 
,1'ts^¿fflé<a'&sio •sO*^cn®o':i<áy ÍÑacfóñ&l ^Ttó ’ í;" 

’ ~l£t|gab -.sisH) oíovqaav oJrf???-4'/-?
eiisi? <‘An?'^’;i¥offtóu£sj'cáffósW'sr.-;JÜA:j: •

DECRETO N9 2297-S.
Salta,
Expedí
-Viste 

terio de 
licita ser 
ministroí 
ta medicamentos por atl suma de $ 184,750 
y, 
CONSID

Que los medicamentbs- que se solicitant jn 
de impr 
funcionamiento de los servicios asistenciales con 
que cuerta el Ministerio dél ntób; ya que el 
stok de

Por el o y atento a

marzo 27 de
mte N? aWS-pSG., ;

este expedíerte por él que «1-Mínis* 
Salud Pública y Asistncia -Social, so 

autorice a la Dirección General de Su 
del Estado,, a

1956.

adquirir m forma dífec

JRAND.O:

rescindióle ñecesfdad .para el normal
Cv/’\^'T?1 Zil f\Ct n ríí^J-vAv^ni rvL\r< r*

los mismos se encuentran agotadas;
lo manifestada par el 

Departamento Contable del Ministerio • del' e
pígrafe, '

El Interyentor Federal 
Acuerdo Gen

DWRETA

de la Provincia de Saita 
isral de Ministros;- ‘

a la BimeCl©^GE 
ios DEL ESTADO? á.

És copia:
Martín A- Sánchez 

Jete du De&pacho üe ¿¡jalad rübllca y Á., Social.

— Autorízase
DÉ SUMTSTíS

en forma directalos- -medícáWñtos. 
.750’.— m|ñ. 'dciEÑTÓ OCWí?TA V 
damente se consignan,’'por Ta súma

MIL SETECIENTOS-. CIÑC.UENTA

Art; I9 
NERAS\ 
adquirir < 
de $184 
que ségu: 
CUATRO
PESOS MONEDA NA^tOÑAL)^ W'áWerdo a 
lo solicitado por el Ministerio devaluó- I^bll* 
ca y Asi
7.000 fr$S(

U.
500

í|stencia Soplad .... .. - í ? .
icos penicilina t.ÓOO.ÓQQ- ? ;

" ‘i ^eáb.-

nicotíviha ”65. Ó30. • <

Que de’ las . actuaciones registradas se ¿les 
-■"'-■prenide que el Secretario dleil Centra de Higie- 
'^•néf Social, don Isidoro Pastrana ha. incurrido 
a7;<nxactos--de?indisciplina y. procedido irrespe- 
•':;: €ubsaimentectanto: «con el Jefe del Sfervicio, como 
y "con -sus compañeros de trabaj o; •habiendo además 
-■•caso omiso.- del ór.den Jerárquico .gue todo em 

-pisado Tes.tá .obligado a observar;
-xQúe. nd es posible admitir tales abusos en 
los ^gente’s jpúblic.QSr pues de ellos deriva el 
relajamiento, de las buenas costumbres, las que 
deben imper-úf bn todo momento para mantelo? 

.el; docoxo- y logizar la jerarquización de las o- 
iOf8SuláW?$WMaM ér¿ESoS»&T-au^w~fii»ae Admitafrtractón Pública, aspiración 

PESOS M|N.), y 9 234.- (íaSWlEÑTOS^--'^®®: se entran empeñadas las actuales

Wcos. de cornelina. 
2.000 co oprimidos de 

10.000: gramos estreptetliiciñársGas^ ;
algodón y vendad 40.000.

Total: - -$.-184-.75O

Comuniqúese, ÉuWqúes©; --fóíjéite^¿.r en 
Registio Oficial y an

Art. 2? 
el iWesé.* **

Coronel (S. R.) JULIO R: LOB0-
Araos 

Arturo Gñatívia 
\Jutió A. Cintióñi

Es copia:
Martí i A. Sáncké^- 

Jefe de Despacho de Salud M-l y AoSoéial

.. autoridades ~ del Gobierno Provisional i
' " Pof ’ ello, ‘ y atento a lo dictaminado por el 

Fiscal (te Éstafo á fs». Í?J

Tntérvéntór Federal d© Íq PíUviricja de Salta

WaBeñfe^póí  ̂a>oMeé -ño iaiealizádós? en? las.’,
* WWfiier&íitóSs ^lr<%idMS^-•>©r3sóbr^asfgi^tónr^ 
[ ' importe que deberá cancelar' elántéresadon me-.- 

diañto amñW2Bi(úí6£9ñeiisualbs del diez . ...
%) por c-ieñto Wídiseóñtárlé de sus habeíe^?.:--\-s. © 1- C E t A :

•WW1<W llamarse -ia parte que le gorras^ Wse eémte> a eoaUf destte 9l

dél-cóbieats mes, al Auxiliar Mayor 
6!}-'-í^eWtário vdel’Gentro dé. Higiene Social, don 

ISIDORO PÁSTRANA, .en razón a las causas 
que Tbrigmaron el expediente arriba citado y 

"4Ú& fundamentan el presente decreto.

Comuniqúese, publiques©, insérte

SALTA.
DECRETÓ N» 2298-G.-

Expte.
VISTO

Dirección
vínola el^va nota número; 92 deo.fec|ia.7l< del 
actual j -y
El Intérvi

Margo 2% de 1956-

5699-156.—- .-
el presenté-'espediente..-jBM ÓUW la
de la Cárcel Penitencíaiía ..de Ja Pro

atento- a^-lo seolicitado en. la mismas

. .?,» ' “-riL'y^'~ Adulfo Araoz
5afeW6#ÍF^ar - ComnW41,ese' p“wí^6se>

- - en ®1 Registro Oficial y archives®.
■' Máyor~7d^AEe5ndmia-‘ ■É.-y-^.PüWas ■* - "•

•?- ^*0^4. =•-■'■©©mél ’(S, R.) JULIO R. LOBO

í® 129B-Sx;síc s-, í¿íí.\¿-^d .. ./ JullQ ClntlOtít
««iaCsooáfeeíSeaMít; > ;x ítW;' '^K.s.,dt5píQ'.. • ’ ' ‘

Sisó 2Q§8JíM¿; -¿ $farífo -Á:- Sáñeheg
í:K -clásttó®te«emetea^&LiBíéá?Mf¿^ped--éiite ?efé dé®lííud y Á. Social 
*VíF¥|Iae®BftdaS?&'á»rfatehgíilK^-fciéilcfr $}r-tes fia ■ ’•■•-' ■' - •' ,

i-ntor Federal de la Provincia: de SaU« 
&ECR

Art. Nómbrase
nal , pbm& y de Máentránza "¿el Penai, exi 
eárácíei1. fe ascenso, ’ ai auxiliar ’39 de dicha 

da, don. octavio BÁ&ddC pon an 
al día 6 del

Dependen 
terioridad

ETÁ: " -
auxiliar' r? áeT‘Pérso<

presenté rñés; y de« 
sígnase é 1 su reemplazo cbh igual fécna ai

NAbESE. (M.‘ íud.señor JOSÉ EDGARDO 
3.616.366) .<

Art/a*
se en ei

Coro

Comuniqúese, pübííquese, insérte» 
Registro Oficial y archívese.— 

L-‘ z e ” ' 4ÚÚÓ M. LOBO 
Atluro Oriatiyia {

(s.- m;.
□PÍA 
ééhnañDG -Soto 

j-afe de iséspaehQ de y

®S 0
W13
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DECRETO N* 2299—G. ’’ 1" -
SALTA, Marzo'27 de 1956.— •

,, 7 Expte. ,N? 57681^6.— ’
“VÍSÍO'el ¿resente expedíeñte en el qué co- • 

’ rfeñ agregadas planillas cóníplementrarias de 
sueldos, por él més de febrero ppdo., corres- 

"pohdíentés ál pefsoiíaT de la Comisión Provm 
ciál de Investigaciones, y atento a lo solicita-

■ do por la misma,
-

J- 1S i Interventor Federal',dala Provincia de SaUa
DMOTAi

■, „Art. 19 — Previa' intervención de Contaduría
■ General, liquídese por Tesorería General, a fa- 

/ Vor de la HABILITACION DE PAGOS DE LA 
... COMISION PROVINCIAL DÉ INVESTIGA- .

CIONES, la suma de CUATRO MIL CIENTO 
SETENTA PESOS M|N. (§ 4.170 m¡n.), impor

" te • dé 'la planilla complementaria de sueldos 
del ¿ersónaT” por el mes de febrero último; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo D— 

f. 'inciso 14*-* Principal, a) 3— Parcial 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia — Orden de 
Pago Anual N? 72.

’?• pOk-SP. Comuniqúese, publiques©, insértele 
en el. Registro Oficial y archívase.—

n5Cflitón«r(s.! álr juuo r. lobo
Arturo Oñaiivia

'■■■" * Ha wiis ' '
ftSNE B'EHÑMC© SO’l'Ü ■

Jgf& .de. £>6sb'áciió de Gobierno J. él. Pública

~®ICTC< DE ;MINAS

sQ-LicrruD-D^._PtniWo de cateo pa 
fe.A -SUSTANCIAR DE.-PRIMERA Y; SEGUN-. 
DA CATEGORIA- EN EL DEPARTAMENl’C. 
Sjg^fLA TOMA-EN ESPEDIENTE. N? 100575.- 

PRESENTADA POR EL SEÑOR GÜ¿- ’ 
ÍLERMO RODRIGUEZ: EL DIA DIEZ Y 
tlW’US MaMZQ"DE 1954 —HORAS ONCE -

’ ha .Autoridad’ Mniera Nacional,.-hace -sabor;, 
por diez días al efecto de que dentro de vein 

¿Atestos (OonUdos inmediatamente después, de 
dicho üigz días, comparezcan a deducirlo *0-. 
dos los qué-con. algún derecho-se creyeren res- . 
pécto do dicha solicitud:’ la *zona peticionada- 
ta quedado registrada en la siguiente forma 

r’ üeñór QgW&ddr le tomará cotilo punto de 
< referencia (P, M) lá confluencia de los aíro- 
f." yós-Orgánullo con T.orc^ o TUrGca, y s@ miden 
. 2;000’metros■ Az. 909 para llegar.al punto de
;.//fartidá (PZPí) • del. cateo —Desde el’ P. P.-- 

fe miden 2J00 metros. Az. 90?, 10.000 metros
_ .Az., 190?, 2,000 .metros Az. 210? y finalmente 

10.000 metroM ’Áz? 360? para llegar nuevamen-
4'.-. .O «al Pi p» ¿él eatso^ Guillermo Rodríguez’ 
'* ' ¡Rediente Ñ9 100575—R-^54— Señor Jefe 

iñfoimo que Ubicado eñ él registro gráfico el 
7. .presenté pedifiWiltd, fesuiía hallarse libre d?

mfeippeicién.—.' A fojas 8 acompaño üñ eÉtfac
’ ’Wiíftá JoáMñ del RÍy traxisfieíe todoS sü§ 

te „dél Registro .Gráfico,— Saftá, á deagos- 
4a dé iS&S.^L^Íosé’ Ü. íorfes^ jefe'Sección 
JóK y & GráficéfialU/ÑóVieiñfore 14- 

Aieñtfr el. estado' de AüW, p'áSe'7 a Esctb 
/|míá de due proceda, al registro

gft él Libro de E^piofációhbs.^- ÜoníecciOii^se 
los édictóS y ••¿ffiiíqütSe éh él Boletín Ófiúáf;

'■■■ fe WF'iítí»^ estófeiM

25 del’Uódigo de Minería.— Coloqúese avisó’--dr> LICITACIONES PÚBLICAS 
citacón eñ él portal de la Escribanía,: notifí- í- 3 ’ •

•qüese y entréguese los edictos ordeñados. ‘Üum- ’ 
' piida la publicación not-Tíqucsé’‘¡al- propietario 
déí suero denunciado a fs. 10 por ’ carta cer-, 
tificada con aviso de retorno, adjuntando5: un

.. ejemplar de ' dicha publicacíón.-
Raúl J. Valdéz. Sub-Delegádo

. Delegación — Lo que se hace 
fectos. Salta, Abril .6 de 1956.

LUIS C. HUGO DIAZ. .

.yñvjgfn ¿:1 -3b V-3.I 
N\13648 .

'WnísTeríÓ de índüstria deJlá^ 
NACION

ñ s 3? ^Empresás ^NacióiialésA^aei^Eiiergíá'u Qí 
AGUA Y ENERGIA ELECTRICA (E.N.D.E.) .

-i.rt ^.^ONA^PBO3 — Yl YFñ/ 
;;LMta^iónJsúbliqa:. Zjf5í^l|^6.^

Fecha de Apertura: 17f¿ab^l «19,56. 
Lugar de Apertura: .CalIe^Bplíyar H5g 

r. Miguel, d©. Tucumán^ . ■?
:=<h Llámasela Licitación^Rñblica.-tpara- el-rdíw 17 

de Abril de5.1956,: a las¿rdtó2r<horas^pará:ferpra-* 
. ; vis¡ón, transporte y • supervisión^ /técnicaermon- 

¿taje; de* un (1.)galpón; i ¡metálico. desarmable 
de?.jiña j&uper-ficie mínima, TeñDpJant^iWl-tres 

jcientos' ?metros. ouadradosrr(30Q?7m2):ca^ empla
zarse en das-rproximidadés jde da -q^a.nieómá^ 
quinas de la Central Hidroeléctrica “Río>pa« 
rralito" (Salta). Los pliegos de 'condicíoneSi 

^deberán.;iblte'iiarte ^fiAÍ®J'8ficiñás''%e‘-íjtÍhnra 
*ZÓñá Ñórte BolíváFílSD Bari°M§üá^ de 
■■Tiícuñiáñ’ o W las de ^ítepéímÓiñ'fetiras^Gorra 

l<o F¿i‘ “Sñfetíó’s; Aires •• tofios^in
Scépción;:;préséñtarsé:i'íéñ ^oftcTnál'^W1^» 

;fátúra 4Zóná: Ñórte eñba lómfá especifica®3 en 
peticionada ha quedado registrada en la siguien los 'píié^ós.';lng.
te forma» Señor Delegado; La ubicación 1' ífi 'ZÓÑAÑofeíÉ. “‘9Ü 
rá de acuerdo- ai croquis que por duplicado 
acompaño: y a la descripción siguiente; Toman 
du como punto de referencia P. R. el centro, ___  .. n
1.1 Mau, MBMU» «> mía» ¡»» —.1’ l ”* “J4
Nort. t™ U«r .1 p»to i. partida tó

’ '-’twos FISCALES (ENDW 5rA¡3M£NIS* 
de aquí se mudan 5.000 matros. al ¡Norte, ■^•^•-^•rg‘A0iro^ DÉL'NÓStÉ 'tfGlTAÍlfÓÑ^tU*
metros al Oeste, 5,'QOO metros &A ®u¡d, .y por-, ^^lícA¡ ^Y¡B Ñ^ 217 ■ r nir s-, a.2 -c-i-tñ 
último 4.900■ metros ai-.Esterhegamto n|u»VMnen-.<- ^^¿^0 ■¿Q2d'W W1coift&- W 22 

de Marzo de 1956, llámase a Ucf&cfifó^út 
j-hMca2 paga -lac;Contrat.aGióni¿de_DlEZ^^míone* 
7¿ tast QvJ^,.?ppr'-el; atéraiipó dg cuatnu m^sts, 
.. ¿para prestar servicio la.-Adimnistra^l^i de 
rt Qampo -Durám-: ; ; ’
- ; ;Los -interesados en-fPliégos-^.de, Condiciones ’• • <• - • - - - - u V- . v a5U¿
-y demás ^consultas. p^dsn^di^irsej-^^la^Aá*

r. ..Repóngase.-- 
a cargo de la 
saber* a sus e-

e) 9 af 20-4-56

N» 13624 /t— SOLICITUD DE PERMISQ- ÍJE 
CATEO PARA SUSTANCIAS /DE PRIMERA T ; 

SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA-. 
MENTO DE “LOS ANDES” EÑ ESPEDI ENTE í 

. N» 100560 -r-Z,— PRESENTADA .POR. L’¿ r,Sr.-■ 
FORTUNATO .ZEBRA: EL DIA.-V E;XNT E ' 

. TRES DE PEDRERO DE .1954 — HORAS DIEZ 
Y CUARENTA: La Autoridad. Minera Nagio- ■■ 
nal haee saber por dies días . al ef ecto 4q que ¿. 
dentro-de veaite días (Contados inmediatamen- 
te .después .de dichos cLez días), coanrparezcan c. 
a deducirlo todos los que con algún derecho se c' 
creyeren respecto ¿e dicha solicitud: La zona ■•

te al punto P.P* y cerrado ©1 icat©O'i^t Ymha» 
go notar que ol punto dé ‘.referencia^tomado- 
•para la ubicación de la misma cuento del /Via’* ’ 
ducto-“La PolívorilliaZ') - se -encuentra, aproxima-

• ñámente -a. 8§Q metros - con- azimut-2W -del? es-’’ 
quinero SUdrSste de la pérteneñ&la' ¿abeitad. 

deTa mina/‘Concordia”. Dejo expresa?éóñstah€. 
da ñé quedara la ¡ubicación, precisa-<éu < te-, eministración:de 
rreno me mantengo siempre fijo'con dates sita en Campamento Vespucio (Pela. d‘e;<Bal* 
dados én escrito-de fs. 2 y croquis dé-<s. 1<;A;t&), •^^r.es.rnijactónjlAqg^l^^e .Ycalle 
Fortunato Zerpa. ¡Señor <tófe: 'W -2b-n¿ S0’dei-;;€ 
tada- Se supwpne'apro’XÍm:adaméntn eh'W8;heaA 
tareas al cateo tramitado en '^xp» ’W ^áPW^;;- 
quedando por lo tanto una superitóle Íí>re~&pto- ’ 
xiañada de 11.892* hectáreas Sec/Top? y Reg/ -'
Gráfico, agosVo ¿ de 1955. — ’ íng?
tos. jefe ©es. Topog.- y-B.-Gráfico©alta;-- 
Octubre M de 1955 — VISTO; Lo informado'*■' 
por Escribanía en la ’ providencia que' anteen ~- 
. de, dése. por aceptada táeimento . (RespL X^-? 
•82|'52, art. -2) la .ubicación ¿dada por% Registro

■ Gráfico, ípóí Escribanía regístries^ ?én- .“Registro 
de Exploraciones” el escrito -de fs.' sUS 

- anotaciones y proveídos. «- Gbnféécióiiésé? los 
edictos y publiques^ en- .BO'DÉTIÑ ’OEÍCÍÁL 
de. la. Provincia dn la foríña.y término qué íIS* 
tábtóóe el art. 25 del Código de.MÍMríá^ Coló* 
Qüese aviso de citación én < ¡portal dé la Es- 
<íWdá, notifiques^ ai. ®r. íiscal-dé^stado, al

: interesado < y entréguese les adictos ordenados, 
1 Í&gpóñtaséí “ itaül J. Valdez; Bufo .^Delegado a 
áárgb dé la Delegación. Lo sab^r

-á'éUs efBctos. — Baiu,
,-.l....... 'ef .2 alñ|W ’IÍÍ

ty fil ‘-ñMs;'

' Deán .Statos. Ñ9,. 8, f¿lant^Td^;^^eg» 
jn^jezjY-vPjF.,. eailá Ayda._.S¿9nza^tó%;^.;'8íO, 
-.íücvflaáh-; ' ÜíüSbct®

.. La apertura de laoi^taáñnr8SA.efea£t$ij£ el. 
día 1-7 dedábrll .de 19.S6. ca? la

‘ ofieina de .Ootopraá;é.d®-:ágs *
fmente'Ves^úclO. «t^fc err? sj-roqtwí ti

.. -nitig. JSSÜS.i-ífimQ ¿a sjílSÍb 
?? 'AdmiíñatradorcÁc^c u?

ñfi-Ñfc 13641^-8ÁW ©E LÁjy^iOÑ
.p.-ñ ÁBdÉSTníA*’”''’**"'' -
feémate Administrativo —. LegiiA
zamón ~ Campo eggAgtag^ expió*

pación
8704 '

?oí disposición del flanco de la Nación Ar« 
g’eñtina 18 de mayS^sá tóá óWSMBífi ma
ñana gn el hall <‘de$T#^co~Meu#a .Máélón Ar«- 
géhtiná, Sucursañl'WW véñdei^sléénXB basé 

'’Wl&selit^ sétó
■>gQg" (>■•§§<■ »v<«
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luación fiscal la propiedad denominada AL
GARROBAL O LAGUNA BLANCA O GUA
NACO POZO de una superficie de mil tresnen 
tas cuarenta y cinco hectáreas ochó mil sete 

. cientos cuatro metros cuadrados, compiendida 
dentro de los siguientes límites generales: Nor
te, -finca Alazán o Alazán Pozo de Corbet Her
manos; Sur, Río Pasaje; Este, propiedad de 
Liberata Velarde de Alvarez, y . en una par
te el camino a Santiago del Estero; propiedad, 
de Pablo Cuéllar y Oeste propiedad de María 
VCuéllar de Vizgarra hoy de Julio R. Gallas.

, Títulos -inscriptos al folio, 401, asiento 1 Libro 
-3 R.l.— Partida Catastral 590— El remate es 
tá-, sujeto a la aprobación de IDirectorlo dJ 
Banco de la Nación Argentina. En el acto 

. del remate veinte por ciento del precio de vQn 

. ta. ,y a cuenta del mismo. Comis'ón de arañe7!
a ..cargo, del comprador. Juicio Administrativo 
Banco de la -Nación Argentina vs. Victoria Na- 
varíete de Gallac. 2-4-58.

e) 3-4 ai- 15-5-56.

— SUCESORIO.
Juez de Tercera Nominación, cita 

por 30 días a herederos y acreedo-

N<? 13659
El señor 

y emplaza
res de_ ;NOLBERTO ZERDA.— Secretaría a 
cargo del autorizante.— Salta, octubre 31 de 
1955.— WALDEMAN A. SIMESEN - Escribano 
Secretario.

e) 4-4 al 16-5-56.

N? 13647—
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia, en 
lo C’vil y Comercial, Cuarta Nominación, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don E- 
duardo Antonio Fernandez, para que compares 
can a, haoer valer sus derechos en el término 
de treinta días.— Salta, abril 2 de 193C. — 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio.

e) 3-4 al 15-5-56

CONCURSO DE PRECIO

N? ' 13688 — MUNICIPALIDAD DE LA CIU
DAD DE SALTA.—

- N? 13637 — SUCESORIO.
El suscripto .Juez de Paz Propietario de Joa

quín V. González, 2^ Sección de Anta,.cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de AGUS 
TIN BARROSO, para que dentro de los trein 
ta días comparezcan a hacer valer sus dere
chos.

María Mercedes Zigarán dé López Sa- 
é hijos menores, Ana Torres y Edua ■ 

>ez, bajo apercibimiento de Ley.— 
,, 5 de Marzo, de 1956

tuidos 1
nabria 
da Lo

Salta,
ANIBikL URRIBARRI
Secretario Escribano

e) 14(3 al 26I4|56

N? i 3532—
El Dr. Angel J.‘ Vidal, Juez de Primera Ins

tancia: 
de la 
deros

Lercial, Cuarta Nominación 
a, cita y emplaza a itere- 
la doña María I. Ferreyra 
i comparezcan en el plazo

, Civil y Com 
ciudad dé Salt 
/ acreedores d 

de Guiñez, para que 
de treinta días a hacer valer sus derechos.— 

Secretaría, Marzo ) de 1956.— Waidemar A.
Simesen,—

Feria de Semana 
Marzo
WALEl
tario.- ■

Santta habilitada. Salta,
6(1956.—

EMAR A. SIMESEN, Escribano Secre-

e) 12}3 al 24Í4I56.—

REFERENCIA: EXPEDIENTE N? 3401|1954. 
Salta, 9 de Abril de ’ 1956.—

' Llámase a concurso de precios hasta el día 
20‘ del corriente, para la presentación de pro
puestas a este D. E., para la compra de ES- 
EIÉRCSOL proveniente del ganado municipal 
de Administración de Limpieza. Publiques* en 
el B'OLETIN OFICIAL y resérvese el presen
té en Secretaría hasta su oportunidad.— 
BRIGIDO ZAVALETA, Secretario General

Joaquín V. ‘González, Marzo 8 de 1956.
FRANCISCO A. OVEJERO, Juez de Paz Pro- 
pietario. • ' ,

e) 3-4 al 15-5-5'3

N° 113f 14 — EDICTO
' El Juez de Tercera Nominación Civil cita 
por trñ
Antonio
Seman a
.•SALTA; 7 de. Marzo de 1956
E.' GILI
tario

ínta días a herederos y acreedores de 
C ar abante.-- Habilitase la feria do_ 
Santa.— c .. s =

íIBERTI DORi ADO — Escribano
e) 8(3 al

Secre--
20|4|5^

SECCION 3UDCIÁL

N* 13593 — El Dr. Angel José Vidal, Juez en lo 
Civil de 4- Nominación, cita por treinta .días a 
herederos y acreedores de don JUAN BERBEL. 
Habilítese feria Semana Santa. — Salta, 15 de 
Marzo de 1956. — WALDEMAR S1MN. 
Escribano Secretario.

30(3 al

’N? I3E12 — SUCES<
Instancia en -lo O. y C. doctor José G. 
Almagro cita

acreedores de Marciana Regina Tintilay de 
Quinteros por treinta días habilitándose la 

Semana Santa’ para la publicación de 
ños.— Salta; Marzo 7 de 1956.— Aníbal 
•ri — Secretario

¡CRIO — El Juez de P

EDICTOS SUCESORIOS
N» 13681 — EDICTO:
El* Señor Juez- de Primera Instancia y Cuar

• ta .Nominación. en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don JOSE MUÑOZ. RAMIREZ. 
Salta, 30 de diciembre de 1955.— Habilítese la 
feria.—

•WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
-..tariOc—

. • e) 11(4 al 23(5(56.-**-

" Ñ9^Í368T~=^ÍJCTSÓRÍO.—
.El. Dr. Angel J. Vidal, Juez de 1* Instancia 

y 4^ Nominación’ Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de MARIA VICTORIA AGUILERA.

. Salta, 10 de Abril de 1956.—
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secreta

rio.—
e) 11(4 ál 2315)56.—

N<? 13592 — SUCESORIO: — El Sr. Jwz de 2^ 
Nominación cita y emplaza por tr&intá días a 
herederos y acreédoiféis de MARCELA ALEMAN. 
Salta, 7 da .Marzo de 1956. — ANIBAL URI- 
BARRI — Escribano Secretario.

e) 20i3 al >{5(56.

N? 13588 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez Civil de Tercera Nominación Dr. 

Adolfo D. Tormo, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don Félix Escobar.— 
Salta, Marzo 15 de 1956.— AGUSTIN ESCA
LADA YRIONDO, Escribano Secretar ¿o__

e) 19(3 al 2|5(56.—

’mera
Arias

feria ce 
los edi 
Urrlba:

■ N? 135. 
tanóia - 
cita y i 

. |&créed<
DE AR

y emplaza a herederos y 
tana Regina Tintilay de

- e) 8||3 al 20(4(56

.1 — SUCESORIO — El Juez de 1* Ins 
43 Nominación en lo Civil y Comercial- 
emplaza. por treinta días a herederos y 
res de doña JOAQUINA QUINTANA
GAMONTE, báje apercibimiento de Ley 

Habilitase la feria de Semana Santa.— 
Waíder lar Simesen

SALTA,-Febrero 29

Semana Santa.— 
Escribano Secretario 

de 1956.
e) 8(3 al 20(4(56

Ñ? 13672 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia y Cuarta No-. 

minación Civil y Comercial de la Provincia Dr. 
Angel J. Vidal, 'cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don ALEJAN
DRO LOPEZ bajo apercibimiento de ley.— E- 
dictos Boletín Oficial y Foro Salteño. — Salta, 
6 de aíbril de 1956 — WALDEMAR A. SI- 
MESEN - Escribano Secretario.

Nr ' ’ e) 9-4 al 21-5-56

N? 13586 — SUCESORIO:
El Dr. José G. Arias Almagro, Juez de Vrl 

mera Instancia y Segunda Nominación Givíl y 
Comercial de esta. Provincia, cita, bajo apei 
cibimiento de ley, a herederos y acreedores de 
don Ramón Salustíano Madariaga, cuyo jui
cio sucesorio ha sido abierto.—

Feria de ¡Semana Santa habilitada. Salta,
Marzo 16 de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 1913 al 2|3|56.—

. N? lÍgO6 — SUCESORIO — Sr. Juez Civh
:,y ComBreial, 3? Nominación, 

gor -t^inta días a herederos
; d©Sa. Íbastiana AVASTO 

i, Marzo

cita y emplaza 
y acreedores da 
ó. Abasto de 
7 de 1956

AGUSTIN _ ESCALADA YRIONDO _ Secretario.
e) 7|3 al 19'14756

. N9 13498'
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera 

tancia 
marcial 
hereder 
LUCIA
AGUSTIN ESCALAD.

SUCESORIO.—

Terebra Nominación en lo Civil y Cc-
• cita y emp'

• y aernador
LOF20Z.— S¿lta, Febrero de 1956.—

. YRIONDO, SecrMarz-. 
e) 5)3 al 17(4(56.—

aza por treinta días a 
es de doña FLCRTNDA

N9* 13550 — José G. Arias Almagro, Juez dg 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 30'd^s 
a herederos y acreedores de María Clarisa Zi
garán y especialmente a los legatarios insti-

. N? 13184 — SUCESORIO:
Angel J. Vidal» Ju^z de Primera Instancia 

Civil; 4Í Nominación,
a herederos de Policarpo Alvarez y seta días

sita y emplaza por. trein



PAfl. :

rafiña Gallardo de Álvarez.-^ Habilítase para 
su publicación, el próximo feriado de semana 
santa.— Salta, 29 de Febrero de 4956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
tario.~— \

: e) 1?|3 al 13|4|56.—■

N9 18475 — SUCESORIO -- El ¿l¿2 de 4* 
dominación Civil y Comercial cita y emplaza 
a herederos y acreedores de doña MARIA AN
GELICA GOMEZ DE VEGA y doña LACRA 
AMALIA ESPECHE DE VEGA por treinta 
días comparezcan a juicio.— Salta, Febrero 27 
de 1956.—
WALDEMAR A. SIME SEN, Escribano Sec-re 
tario.—

a) 29J2 al 12)4)56.—

N9 13470 — SUCESORIO El Juez dé Segun
da Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de ÉUSTA 
QUIA GUTIERREZ DÉ ACUNA.— haM 
ta la feria de Semana Santa,—

SALTA, Febrero 27 de 1956
ANIBAL URBIBARRI — Escribano Secretarte 

. e) 28)2 al 11J4$6

N9 13467 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri 
mera -Instancia y Tercera Nominación ¿o 
Civil y Comercial cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña Al- 
eirá Nallib de Esper ó Ale-ira Mijail Bsp r 
ó Alcira Nelly Ohej de .Esper ó Ateñu Masñ 
de Esper ó Alcira Nallib de Esper ó Álcira 
Badia de Esper ó Badia Alcira de ó 
Badia Alcira Cheg de Esper.— Salta Febrero 
27 de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secr-e 
tario

• e) 2812 aí 11|4|56

_ TESTAMENTAHIO •

“13663 — TESTAMENTELO - ■
Angel J. Vidal, Juez de Primera ínstamete 

Cuarta Nominación C. y C.» cita y emp'a.-.:- 
por, el término de treinta días a herederos ? 
acreedores de RAFAELA BEATRIZ. SARA7TA

Salta, abril 4 de 1956.
; WALDEMAR A. SIMESEN - Escribano S-r- 
dretario.

e) 5-4 al 17-5-56.

N9 13468 — TESTAMENTARIO.— El - Sr. Jusa 
de. Primera Instancia y Tercera Nominaos 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don ZOILO GEN ARDO ó ZOI
LO ZENARDO y . en especial a sus Wtóa 
ros instituidos Juana Lindaura Fernandas, Au 
tenor Cenardo, Antonio Sajama y Petrona A- 
malia Cenardo y al albacea designado don 
Rafael Sotomayor.— Salta, Febrero 27 de 19^8 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario.—

e) 28|2 al 11(4|56

POSESION_TBEIE<TAiML

N?-13662 — POSESORIO •,
- El señor Juez deñP Instancia Civil, Ten 

cear Nominación, cita., .por. treinta días-a in 
teresados en la .posesión treintañal /deducida 
por- Honoria Burgos, de ..López, en el inmueble

WS $ »® W
~----- ... ... ?gg-_.. ____________________________ __ ____________

ubicado en los' Sauces, Departamento de. Gu,> 
chipas denominado “Alto de los Sauces”, con 
extensión más o menos de 740.40 metros de 
frente, 620 metros de contrafrente, 2302,35 ms 
tros al Sur y 2626 metros al Norte: límites: 
Norte finca Alumbrito,. de Nicolás Ríos; Este, 
pórpiedad herederos Quipildor; Sur, propiedad 
de Clemente Cruz; y Oeste, Pampa Granas, 
de Sucesión de Indalecio Gomes.- Superficie;
161 Hectáreas 5574,72 metros cuadrados.- Ca
tastro N9 75.— Salta, Abril 3 de 1956.-

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO - Secre
tario. e) 5-4 al 17-5-56.

N9 13496 — POSESION TREINTAÑAL — FJ 
Sbrogioz— Exp. N9 1757)55.— Comisión a. car 
O. y Comercial hace saber que el señor Esteban 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominaciéü 
Calvet ha solicitado declaración tremtenarte 
de un inmueble ubicado en Cafayate, con 
^siguientes límites y dimensiones Norte,

piedad de Esteban Calvet; Sud propiedad
Wenceslao Plaza, hoy dé Susana O. do Calve!

. Este, propiedad de Félix Lávaque y Oeste, es 
He Buenos Aires.— 16.80 mts, de frente por 
igual contrafrente, por un fondo de 64,95 mU, 
Edictos en Norte y “BOLETIN OFICIAL/5--

SALTA, 7 de Febrero de 1956
e) 2f3 al W|3|56

N9 13495 — POSESION TREINTAÑAL. —
Juez de Primera Instareis
Civil y Comercial hace saber qu@ Jos£ Marín 
Martínez ha solicitado la declaración femóte- 
naria de un inmueble ubicado en ^El Carril de 
Abajo”, distrito Coronel Moldes, departamento 
de la Viña, que consta de los siguientes di
mensiones: Norte, 204,20 mis.; Sud, 170,50 
Este 2-45 mt-s.; y Oeste, con dos medidas- ^14^ 
mte y 44 mis, lo que hace una ■ "ik
4 hectáreas, 7976 mts. 2,10 demis. 2 o te qm 
resultan de estos límites: Naciente, hasta fe 
con el filo de la Loma y estancia BumlW- 

que, ‘de varios dueños; Norte propie^d de 
' Guillermo Villa; Poniente, herederos de Boi>
wsv y Sud, herederos de Pedro Alvarado. — 
Sdietes en “Foro Salteño” y “BOLETIN OF1- 
C’TAL” —Queda habilitada la feria.—-

SALTA, 8 de Febrero de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre&s 
rio - @) 2p al

N9 13474 — BOLETIN OFICIAL — EDICTO 
FOSBSORIO— Angel Vidal. Juez de Prñiwrg. 
instaicM y Cuarta Nominación en k> CMl y 
Cí svwñsU, cita por treinta día¿ a
cMs en juicio posesión treintañal por
(Wia 'Aj®xición Romero • Acosté «obr® femus- 
bLe uceado en esta ciudad, cali© Boñvw s®- 
ñal^do con el N9 347 con una. suparfleí® 
tel de trescientos diez metros v&iniiciwo dms 
cuadrado y comprendido dentro ¡te los simulen 
tes límites: NORTE Y OESTE: lotes 16 y 23 
ESTE: calle Bolívar y.SUD: lote N9 25 de 
Juan Peiró.— Waidemar Símesen Escribano 
Secretario.— Salta, Febrero 28 de 1956

. . 29¡2 al 12)4)50

deshw¿~mewsí>I'y’ ~~
AMOJOÑMüEBTO.

■ : Sr9‘13S58 — ÉDIOTO.—
s.ítrgé1 ha- presentado el Dr. Ignacio Arturo Mi

„„ BOLETIN .oficial. ■
dhel Ortiz. en representación del Sr. Marcelino 

. Esteban Moiso, solicitando deslinde, mensura 
y amojonamiento de la finca denominada “Pa 
jita”, ubicada en el Partido de ' Guaílana Se
gunda Sección deí Departamento de Rosado 
de la Frontera, con una extensión de dos Ta
guas de Sud a Norte más o menos pur igual 
extensión de Naciente a Poniente y con ¡os si
guientes límites: ' Norte, con la estancia de
nominada “Acheral”; Naciente, con la estan- 
cía “Quiscaloro”; ‘ Sud, con -‘Quiscaloio’ y el 
“Bordo”, del Sr. Casiano Paz; Poniente, con 
la estancia “Bella Vísta”.— Nomenclatura ea 
tastral N9 75.— Por consiguiente el señor Ju--z 
de Tercera Nominación ha resuelto citar y 
emplazar por edictos., durante 30 días a todos 
los que se consideren con derechos, bajo aper
cibimiento de ley.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

• e) 14)3 al 26¡4j56?—

REMATES JUDICIALES
N9 13686 — Por ARISTOBULO CARRAL- 

JUDICIAL — CORTADORA DE FIAMBRU— 
SIN BASE.—

El día miércoles 25. de Abril, de 1956, a las 
18 horas, en mi escritorio, Deán Funes N9 950, 
Ciudad, venderé en subasta pública, al mejor 
postor y sin base, el siguiente bien:. Una má
quina cortadora de fiambres, marca “Bianclú r 
gigante, modelo B 8 N9 4807, que se encuen
tra en poder del depositario judicial señor Ci 
rilo M. Tapia, domiciliado en Carlos Pellegri- 
ni N9 460, de la Ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orán, donde puede revisarse y de 
donde deberá retirarla él o los adjudicatarios.

Publicación edictos por ocho días en BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteñb. Seña de prác
tica.— Comisión a cargo del comprador.—

JUICIO: “Desalojo, Julio Pizetti c)Cirilo M. 
Tapia.— -EXpte.- N£ .9.306¡54”;

JUZGADO: Ecma: Cámara de Paz Letra
da, Secretaría N91. • ' ■

SALTA, Abril 9 de 1956.—
e) 11 al 20)4)56— . .

N9 13685 — Por ARISTOBULO CARRAL — 
JUDICIAL — MUEBLES — SIN BASE.—

El día viernes 20 de Abril de 1956, a las 
18.30 horas, en mi escritorio, Deán Funes N° 
960, Ciudad, 'venderé en subasta pública, sin 

base y al mejor postor, los siguientes bienes 
muebles: Una mesa escritorio de madéra ’5 
cajones, siete sillas' madera y un juego de 
diez libros, de la Editorial “Peuser”, con re
pisa, todo en féguiar estado y que se encuen
tran en poder del depositario judicial Sr. Víc
tor Hugo González Campero, Deán Funes N9 
973, CTtídad, donde pueden revisarse y de don
de deberán retirarlos él o los adjudicatarios.

Publicación edictos por tres días en BOLE
TIN OFICIAL y Diario Norte.—’ ' ’ \

Seña de práctica. Comisión cargo compra
dor.—

JUICIO: “Ejec. Compro S. R. L. cJBaigo- 
rria Domingo S. — Expte. N9 1712)55”.—

JUZGADO: Cámara de Paz Letrada, Secre
taría N9 3.— ■ ....

SALTA, Abril 11 de 1956.— ' ’ . f
e) 11 aí 13[4|56.— . .. ..

N9 13683 — Por TOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL -----ESCRITORIO- —-..SIN BÁSE
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EL DIA 20 DE ABRIL DÉ Í956 A LAS-13 Publicación edictos por tres días Boletín O' 
■HORAS, len mi escritorio: Deán Funes 16& ■' fi'ciál y Diario‘ Norte -.—Seña 20% .—Comí- 
Ciudad, remataré, SIN ¿BASE, Un escrito, -■ 
de metal, color gris, con cuatro- cajones y ta
pa de vidrio, el que se encuentra en poder del
depositario judicial Sr. Félix R. Torres, do

miciliado en Ituzaingó. N9 1, Ciudad,, donde 
puede ser revisado por los interesados. El com 
prador entregará el cincuenta por ciento d-J 
precio de venta y a cuenta del mismo. Orde
na Excma. Cámara de Paz Letrada (Secreta
ria N? 3) e4 juicio: EMBARGO I-REYENIIV-J 
PENÉGÁS HNOS. y CIA. S. A. I. C. VS. OS- . 
CA(R CH1AVEZ DffAZ.—- Comisión de arancel a 
\-argo del comprador. EJXos .por 3 días en 
BOLETIN OFICIAL y Norte.— 

e) 11 al 1314|56. —

N9 13683 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL —•— VARIOS —_  SIN BASE
EL DIA 24 DE ABRIL DE 1956 A LAS 18.

HORAS,, en mi escritorio: Deán Funes 169- 
Ciudad, REMATARE, SIN BASE, una lie'adera 
Comercial de 6 puertas, marca WESTINGHOU 
SE^CAíRMA-modelo Z. C-6-6 (madera) N? 220, 
oon motor acoplado N9 9585. Una cortadora d 
fiambres automática, marca ZEILER.- 3ü ca
cerolas de aluminio de 5 litros de capacidad 
y 60 ollas de aluminio, de diferexites medid s, 
las que se encuentran en poder de la deposita 
ría judicial Sra. Clementína López de Bair- 
ni, domiciliada en San Luis 796 - Ciudad, 
donde pueden ser revisadas por los interesa- 

, dos. El comprador entregará el treinta por cien 
to del precio de venta y a cuenta del mismo, 
en el acto de remate. Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Tercera Nominación C. y C. 
en juicio: Preparación Vía Ejecutiva - DIAZ 
GOMEZ, FRANCISCO vs. CLEMENTINA LO
PEZ DEi BARONI.- Comisión de arancel a car 
go del comprador. Edictos por 6 días en Bo
letín Oficial y Norte.

e) 11 al 18-4-56.

de
Jo
E

bu

N9 13679 — Por Martín Legujizamto
Judicial — Piedra esmeril y agujere adora

El 18 de abril p. a las H'7 horas en mi escrito» 
rio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
Primera Instancia Cuarta Nominación en 
C. y C. en juicio EJECUTIVO GARULLO 
IBARRA Vs. JUAN C. ZOTTO venderé sin
se dinero de contado una piedra esmeril, sin 
marca, con motor acopiado de 2 H.P. marca 
Omega y una máquina agujereadora de banco 
eléctrica marca Telavel, con motor acoplado 
de T]4 H.P. En poder del depositario jud'cGJ. 
Juan C. Zotto ,Avenida República de Chile, 
Ciudad. En el .ateto del remate veinte por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Norte y BOLETIN OFICIAL, e) 11 al 18-4-56.

N9 13678 — POR ARISTOBULO CARRAL 
Judicial Mofeo para .Sal, completo Sin Base 

—ET. DIA VIERNES 20 DE ABRIL DE 1956, 
a las 18 (horas, en mi escritorio: Deán Funes 
N9 
sin 
Un 
to, 
ca
se - encuentra en poder del depositario "judicial 
Sfes. Francisco Moschétti y Cía. —-Caseros 649, 
donde puede revisarse y de donde deberá reti
rarlo1 é! o.los adjudicatarios.

960, 'Ciudad— venderé en subasta pública 
base y al mejor postor, el siguiente bien: 
Molino para sal, marca «Diamant”, cumple- 
con motor de siete 'caballos de fuerza, mar 
“Siemens Schucker”, en bu en. estado, que

w osó

sión áranoeil cargo comprador.
JUICIO :“Ejec. Piend., Francisco Moschet-ti y 
Cía. cjPujol, Felipe Bruno.—■ Exp. N9 23.2¡71|55”. 
JUSGADO: 1? Instancia en lo Civil y Comer
cial 2a Nominación.

SALTA, Abril 9 de 1956.
e) 10 al 12[ 4[56.

(3 días)

N9 13671 — Por MIGUEL A. GALLO
CASTELLANOS

‘ JUDICIAL — FINCA OSMA — BaS-; $ 4830'1
- El 30 de mayo de 1956, a horas 18, en caTe 
20 de Febrero 216, Ciudad, remataré CON Bé .
SE de $ 483.000 m]n. de c]l. la Finca denomi
nada OSMA o SAN JOSE DE OSMA ubicada 
en el Departamento de La Viña de ’ esta Pro
vincia, de propiedad de doña BONIFACIA LA 
MATA DE ZUNIGA.— Títulos ^inscriptos a 
folio 97, asiento 1, libro 3 R. I. de La Viña — 
Catastro 426’.— Ordena Señor Juez 1?- Instan
cia C?y C. 39 Nominación eñ juicio “Ejecución 
Hipotecaría” — Martínez Margarita Juncosa 

: de y otros vs. Bpnifacía La Mata de Zuñi-
ga. Expediente 17724-56 — En el acto del re
mate 20% de seña a cuenta de precio. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. Pu
blicaciones- 30 días BOLETIN OFICIAL y Nor
te.. e) 9-4 al 21-5-56.

N9 13668 — Por ARTURO SALVATIERRA-
JUDICIAL — CAMION — BASE $ 48.C0G.09 

El día. 25 de abril de 1956, a las 17 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167 — Ciudad, re
mataré con la Base de CUARENTA Y OCHO- 
MIL PESOS M|N., dinero de contado: Un ca
mión modelo 1946 marca “Chevrolet”, Motor 
B. G. D. N9 854123, Chapa Peía, de Salta N9 
3782, con 6 gomas regular estado y en funcio
namiento, el que se encuentra en poder dei 
ejecutado, nombrado depositario judicial, do
miciliado en Colonia Santa Rosa, jurisdicción 
del Dpto. de Oran.— En el acto del remate 
20% del precio de venta y a cuenta del mis 
mo.— Ordena Señor Juez de 1^ Instancia 4$ 
Nominación en la C. y C., Exhorto del Sr. 
Juez de I9 Instancia O. y C. Nominación 
de Rosario en autos: Cobro de Pesos (Apre
mio) “Cell-amares y Cía. S.R.L. vs. Porfirio 
o Profirió Castellanos”.— Comisión de Aran
cel a cargo del comprador.— Edictos por 3 
días en Boletín Oficial y Norte.

e) 9 al 11-4-56.

;<iu-
Un juego living, 
sillones tapizados 

madera 7 cajones 
y respaldo tapiza 

estado, los que se

N<\ .13666 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIALMUEBLES — SIN BASE

—Él día 23 de Abril de -1956 a las 18.—hs. en 
el escritorio sito en en Deáníunes 167 
dad, remataré SIN BASE: 
compuesto de un sofá y dos 
color marrón; Un escritorio 
5 tres sillas madera, asiento 
dos en cuero, todo en buen 
encuentran en callfe Urquiza 284 —Ciudad, don 
de pueden ser revisados. En él acto el 30% co 
mo seña y a cuenta del precio. —Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en lo C. y C. en juicio —Prep. Vía Ejecutiva 
“Romano y Onganía S. R. L. vs. Samenta Socie 
dad Minera”. Comisión a icario del comprador. 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 6 al 12] 4[56.

N9 136
JUDIO
El Í2

torio' Alberdi 323 por o
Primera

“o

5 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
AL, CAMIONES Y .ACOPLADÍ-S 
e abril p. a Jas 17. horas en‘mi eses;

rden del señor Juez de 
Instancia Teroeraa -Nominación en 

juicio ejecutivo Tomás Ryan vs. Nicolás A. Pl 

 

ggío y; Camila P. de Poggío, venderé sin base 

 

dinero de] contado: Un camión marca Mack N9 
5 con .mojbor E-Y-l 17-49 
das, c-ón umeración’ er 
tívo; Un Icamión 

 

Y-51-40 cón seis 

 

tario judibial en 

 

cederé' a {vender, . 

 

camiones |en poder del 
Fontanan, 
acto del' 
de venta' 
arancel a

equipado con seis rué 
el expediente respec- 
Maek N9 7 motor E- 
en poder dei depos:-

marca 
ruedas, 
Tartagil. Acto continuo p^o- 
sin base, dos acoplados para

depositario Héctor O. 
en Tartagal.— En e1 

por ciento del precio
don domicilio
emate veinte

a cuenta del mismo,. Comisión ae 
cargo del comprador. *

e) 3 al 12-4-56. «

N9 13645 
JUDICI

Por ord 
en juicio: 
zación pe

URO SALVATIERRA
SIN BASE

Tribunal de Trabajo

— Por ART
--- - CAMIONES 

n del Excmo.
“Cobro de sueldos impagos, ínúemní 

despido, ‘etc.. seguido por A{cid s 
~~ "—”, él día ±6 

e 1956 a hórajs 17 En el escritorio 
unes 167-Ciudad, remataré SIN BA 
míones que se 
ión marca ‘T
684 - sin caja
regular estado, cuyo motor nó es- 

por encontrarse en reparación.— 
«rea • “Ford”: Modelo 1938 - Chasis 

sin cubiertas.— Ambos camiones 
an ’ en poder

Juan Ru ,vs. Rodríguez Hnos.”, 
de abril e 1956 a hórajs 17 En 
de Deán
SE, los c 
eíón: Ca
Chasis 43
biertas en
tá colocad
Camión
N? 52087
sé encuen . _
cial señor |Felipe Oscar
en calle 2(f de Fdbrero esquina Alberdi - Ta 

 

tagal, don(|e pueden revisarse.- 

 

comprador | abonará el 30

ña y a
rancel a cárgo del comp 
días en ; el

3 detallan a continua 
?orcT, Modelo 1939 - 
, equipado con 4 cu-

del depositario judi- 
:Rodríguez domiciliado

En el acto el 
por ciento como se- 

enta del precio.— Comisión de a- 
icador.- Edictos por 8 

y Norte.
e) 3 al 12-4-56.

oletín Oficial

ERA Y MUEBLES
17 ¡horas en mi escri

Letrada, secretaría N9 3, en jul 
IVO FRANCISCO MARINELLI 
TONELLO venderé sin base y da
tado una heladera eléctrica 
ofá cama de plaza y media; un a-

i’ef or-

N9 136401 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICI

El 10 de |abril p. a las

torio Alberjli 323 por ordlen de la Excma. Cá
mara de 
ció EJEC 
vs. GUID 
ñero de co 
mada; un .
parador vitrina y una mesita de luz en poder 
del depositario judicial buido Tonello, calle 

 

Arenales, Metan.— En el acto del remate treiu 

 

ta por Gíenjto del precio 

 

del mismo. 1 Comisión de 
omprador. j Norte y BOLETIN OFICIAL.

3d venta y a cuent© 
arancel a cargo del

el 3 al 10-4-56.

ÍN LEGtJIZAMON 
T -----  (BIN BASE

N9 13639 I— Por MARL.

JUDICIAL I i----- UAMIO]

Él 11 de ibril p. a las ¿7 horas en mi escri

 

torio Alberdi 323 por orden del señor Juez de 

 

Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
C. y C. e juicio EMBARGO PREVENTIVO 
GARULLO IBARRA VS. TOCOMAR S.R.L.- 
venderé sin {base dinero de contado un camión 
marca Whi|e modelo 194€, motor Hércules X ..

- DH 346170 (patente municipal 3635. en poder 
del depositario ju^dídial (Manuel Menendez
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Gran, Leguizamón 77á.— Én ni acto .del remate 
veinte por ciento, del precio de Venta y a 
cuenta del mismo   «Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Norte y BOLETIN OFI
CIAL'. ' ■ • - ’ .

e) 3 al ,11-4-56.

N9 13638 — Por ARTURO' SALVATIERRA 
Judicial • — 165 ifolsas 'de Maíz con cáscara 

BASE $ 7.410.—
El día 12 de abril de -1956 a las 18 hs. en 

el escritorio sito en Deán Funes 167 - Ciudad, 
remataré con la base de SIETE MIL CUATRO 
CIENTOS DIEZ PESOS MjN., ciento sesenta 
y cinco bolsas de maíz con cáscara, las que 
se encuentra^ en .poder del depositario judi
cial, -señor Antonio -Panayotides gorpudes, . do
miciliado en calle-Alberdi 501 - Tartagal.— 
Eki el acto el 30% - como -seña y* a ^cuenta del 
precio.— Ordena señor Juez de ‘Primera ‘Ins
tancia Cuarta Nominación en lo Civil y Co
mercial en juicíoj Ejecutivo. .“Juan Antonio 
Tejerina vs. Antonio . Panayotides Zorpudes”. 
Comisión a cargo del . comprador.— Edictós por 
8 días en BOLETIN OFICIAL y . Norte.

e) 3 al 12-4-56.

N9- 13635 — LUIS ALBERTO DAVALOS 
■JUDICIAL — INMUEBLE EN METAN

- El día Lunes 14 de Mayo de 1956, a horas 18 
én 20 de Febrero 12, remataré CON BASE de 
$ 22.400.— (las dos terceras partes de la va
luación fiscal), uñ lote de-terreno .ubicado en 
la ciudad, de Metan, designado con el N? 11 
de la manzana 93, con EXTENSION: 12 mt. 
90cm. de frente, por 64 mt. 95 cm. de fondo, 
dsentro de los’ -seguientes LIMITES: generales: 
Norte, calle pública; Sud, con- lotes 14 y 15; 
Este, con lote 13; y Oeste, .con lotes 1, 2, 3, 4 
y 5. _ Títulos de dominio. inscriptos a. fl. 157, 
as. 2, Libro 1 R. ,1. de Metan. Nomenclatura 
catastral Partida 704, Sec. B, Parcela 22. — 
Orddna Sr. Juez de Cuarta Nom. Civ. y Com. 
en autos: “EJECUTIVO VIA APREMIO — 
BANCO PRESTAMO Y ASISTENCIA SOCIAL 
vs.' JUAN SAAVEDRA” Expté. 19.111J954. — En 
el acto del remate el 20% como seña a cuenta 
deprecio. — Comisión arancel a cargo :d-l com
prador. ’— Edictos por 30«días BOLETIN OFI
CIAL y “Norte”.

e) :2¡4 a! í_415!56.

N9 13529 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES — 
BASE 140.266.66.

El día 26 de Abril de 1956 a las 18 huras, 
en el escritorio Deán -Funés 167, ciudad, re
mataré con la base de CIENTO CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y BE'S FE- 
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MJN., o sean l.as dos terceras partes da su 
valuación fiscal los derechos y accionas que le 
corresponden sobre la parcela 28 del lote fis
cal N9' 3, ubicado en el Departamento San 
Martín, Provincia de Salta, que Le. correspon
den al ejecutado por títplo de Promesa de 
Venta, registrado a folio 38.9 .asiento .1127 dm 
libro 6 de P. Ventas.— Partida Número 1701. 
El comprador entregará en el acto de’ rema
te el 20 % del precio de venta y a cuenta del 
mismo, Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia Cuarta Nominación en lo Civil y -Comer
cial ten juicio; Ejecutivo, Cristóbal Ramírez 
vs. Manuel González.— Comisión de arancel

- a jg o, -w

a cargo del t comprada?. Edictos por 30 ...días 
en . BOLETIN '.OFICIAL y ."Foro Salteño , y 3 
publicaciones en'diario Norte.— Reconociendo 
gravámenes— Con Habilitación e de ..feria—

' • r - ;¿)~‘Í2J3\al •

-N9 13528 — Por: ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL — SIN BASE^— - - ’ ’ 4

El día -27 dé -Abril de 1956 a las 17 horas, 
en ;.el -escritorio Deán Funes- 167, ciudad, re- 
miatré SIN BASE, los derechos y acciones 
que puedan corresponderle - al ejecutado, en 
un terreno (dos potreros) -ubicado en Payo 
gastilla, jurisdicción%del Departaméiitto San 
Carlos," comprendido dentro de-los siguientes* 
■límites: Norte, Río Galchaquf; Poniente, pro 
^piedád de ¿Toribia ,'Cardozo; Súd,L camino Na
cional, y Naciente, eó¡n -herederos-de Abel Mo 
'ya.— En el acto el 30 % -como seña y á cuen 
ta del precio.—< Ordena Sr.; Juez de Primera 
Instancia 7y Primra Nominación en lo Civil 
y Comercial, en juicio: Ejecutivo, -Castillo Bra 
v^ vs. Rosendo! Gardozo.— Expte. N9 35184(55. 
Comisión arancel a cargo - del -comprador. Edic 
tos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro 
Salteño, con habilitación deTeria-.—

o) 12|3 -al -24|4|56.—

N9 13526 — Por MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — ACCIONES- Y DERECHOS EN 
PROPIEDAD POPULARES, CHICOANA - 
BASE $ -1.433.32.— - .

El 17 de abril p. :a las 17 horas, en mi es
critorio, Alberdi ,323,-por orden del £eñór 'Juez 
de Primera Ins.tatncia Tercera Nominación en 
lo O. y C. en juicio EJECUTIVO CAMILO 
ALE vs. RODOLFO ROBLES venderé las ac
ciones y derechos correspondientes a las iW 
octavas partes '.indivisas de la propiedad de
nominada Populares, en Chicoana, con super
ficie de 134 hs., 96a, 61 c. cuyos límites fi
guran señalados en sus títulos Inscriptos al 
folio 206, asiento .3 del libro de R. I. Catas
tro 367.— En el acto rdel' remáte veinte por 
ciento del precio de venta y á cuenta del.mis-. 
mo.— Comisión de arancel a’cargo del compra 
dor.— Habilítase feriia de Semana Santa.—

e) 12|3 al 24¡4|5.6.—'-'‘

N9 .14510 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — -FRACCION DE-CAMPO EN' O 
RAN BASE $ 35x000:— - - ‘

El 19 de abril p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323por órden del señor Juez- 
de .Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo O. y O. en juicio Ejecutivo Juan O. de Pes 
carotti vs. Alegandro A. Agüero venderé con la . 
'base de treinta y cinco mil pesos o sean -las 
dos terceras partes de ¡a tasación fiscal una 
fracción de campo, ubicada en Orán de vein 
tiun hectáreas, aproximadamente de superíle 
señalada como lotes '74 y 75 cuyoslímites . ge... 
neráles figriran en sus títulos inscriptos al ío. 
lio 217, asiento 2 Libro 20 de Oran.— En ,e! 
acto del remáte veinte por ciento del precio., 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
amneel a cargo del comprador.— Habilita 
feria Semana Santa.—

Intráns. y B. O. e) 7|3 ai 19i4';..6:.

N9 13482 — Por JORGE, RAUL -DECAVI — 
JUDICIAL.-— . ' * 'p- ~

El día 13 de Abril de 195.6, a Jas 16 Jis., :en v; 
mi escritorio, - Urquiza 325, remataré con la

............. / BóLETWeFffiML

BASE de $ 200.666,66 m¡n.,A equivalente -a las 
4dos berceras partes- de Ja.valuación Jíscál, uuna 
fracción de la .finca “Palmar”, ^EalmarelV’-- 
y “Rosario”, ..situada en el partido de Río ' 
Colorado, Departamento, de Orán.—..

SUPERFICIE: Según plano archivadaen la' 
Dirección General de inmuebles, bajo . N9 35Í, 
la- fracción a rematarse posee’ loó Hrs. .o lo . 
que resulte de los siguientes limites: Oeste; 
Colonia Santa Rosa, en una extensión cíe mil 
metros; Norte', ‘camino que une Colonia ^Sañta 
Rosa con estación Saúsalito; eñ una extensión 
de mil metros con ochenta^y' tres teenifme- 
tros; Este, con' própíedád ’de' la " sociedad o- 
lectiva Arias y Cía., en una extensión „de riñl 
metros y Sud, con propiedad de' ía misma com 
pañía en una extensión de mil metros con 
ochenta y* tres centímetros.—

TITULOS; Se registran al folio 317, asien
to 1 del:libro 24 de R. I. de Oráñ. En él ac
to del remate el 20 % como seña y a cuenta 
del precio.— Oomisión de arancel por -cuenta 
del comprador.-^— . . ■

Ordena Sr. juez C. C. de Instancia 4? 
Nominación' en autos "“EJECUTIVO A.R±AS 
Y Cía. vs. JOSE FAUSTINO FLORES”, E^p 
N9 20.308155' y 18.589]54.—

EDICTOS: 30 días B. OFICIAL y Norte, . 
con habilitación de la feria* de‘Semana* Santa. 
JORGE RAÚL ‘ DECAVI/' NáftíUéro.— 

e) 19|3 afl3í4,:56.—

-OTM0WES A..JUICIOS ■ ■
N9 13643 — El señor Juez de instancia y 
4® Nomiñáción'Civil' y Comercial,' cita a do
ña JULIA ALMENDRA DE ROMERO _p_ara.. 
qúé.en^el 'tériíiino de veint/é díás'comparezca a 
estar, a derecho en él júicio''de‘Divórcló“ y .Te- 
neñeia"’• dte' ?Hijb que le ‘ ha- promovido don' Á- 
nastacio Romero, bajo apercibimiento de nom 
bráfle -‘defensor de oficio.— Salta, Abril 2 de 
1956.— WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano, 
de Regisrto.

e) 3 .al 30-4-56.

CONVOCATORIA DE.
ACREEDORES

N9 13680 — CONVOCATOBIA jJE ACEJEE-
DORES. ■' '

. En üo fsau-gos/: “CONVOCATORIA ,D}E A- 
CREEDORES - MICHEL NADRA”, que -se. tra
mita por. ante. el Juzgado de Primera .Instan 
cía ~dn lo’ Civil 'y "Comercial Tercera -Nominar 
ci&j'el’ señor Juez ha’ resuelto.

Prorrogar ¡para el día (22) veintidós de-mayo 
de 1956, a las nueve y quince horas la reunión, 
de acreedores para la verificación y gradúa- 0 
ción de créditos’ que debía realizarse el;L-3) 
doce del .actual a las diez horas, la que '-¡sé He . 
vará a cabo con los que concurran, -cuajqiúe 
ra sea' su número.

También hace saber que el contador - público 
Víctor Alejo Vetter ha sido, designado -adminis 
trador judicial de los negocios dhl convócalo- - 
rio. ’ '

Lo que el Secretario que suscribe hace sáber •
WALDEMAR SIMESEN - Escribano'" W'i’e'-’ 

tario, t

• \ ' - e) 11 alTí-4-56.



■ BOLETIN OFICIAL «5

SALTA, ABRIL 11 DE 19S6
PAG. 1185 .

. SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

para el libramiento de cheques estará a car, 
go exclusivamente de los señores EGIDIO CE
SAR'RIZZO, CARLOS BOMBELLI y IGNA
CIO CARBAJAL, actuando en forma conjun
ta o indistinta por lo menos dos- de ellos.

mún, será dirimida sin • f 
un tribunal- arbitral compu 
sonas como socios haya er 
uno que sera elegido por

urma de juicio, por 
3sto por tantas per- 

ese momento,. más 
los arbitradores de-

Art. 79 — Para cubrir las necesidades de 
empleados la sociedad dará preferencia a los 
socios de la misma.

signados. Este tribunal ^arbitral deberá que
dar constituido dentro de

conflicto, siendo su fallo ina-pe-
los quince’ días ¿e

cincuenta y

•- ■ N9 19670 —■ S.A.L.T.A. — S.R.L.
«SOCIEDAD ARGENTINA DE TRANSPORTE b .

. AEREOS
Sociedad de Responsabilidad Limitada

CONTRATO SOCIAL
En la ciudad de Salta a los anco días ael 

mes de. Abril de mñ novecientos
seis, entre los señores ANDRES JUAN JOSE 
ALONSO, ¡RECTOR ¿DiONiSiO 
CARLOS BOMBELLI, IGNACIO CARBAJAL 
EGIDIO CESAR -RIZZO,. JOSE ANTONIO RO 
BLES, MIGUEL GERARDO ROSA,- domicilia
dos en-Belgrano 941, Mitre 51 29 Piso Departa 
©nto .0, San Luis 748, Santiago del Estero oi0, 

• Mitré- .51 49 Piso Departamento' D, Lerma 184,
- Paseo Quemes 112, de esta ciudad respect va
' mente, - todos hábiles, mayores de edad, y en -

- pleno ejercicio de sus derechos y facultades 
convienen- el presente contrato.

Artículo I?; El término de duración de este
- contrato será de diez -años a contar de la fe

cha de inscripción del mismo en el Registro 
Público de Comercio, pero podrá disolverse en 
-cualquier momento por la voluntad unánime 
'dé’ los -contratantes...

Artículo 29; Por este acto se constituye una 
sociedad de responsabilidad. limitada que se de. 
nominará con la sigla S.A.L.T.A. S.R.L. q’ 
Significa .SOCIEDAD 'ARGENTINA LINEAS. 
DÉ TRANSPORTE AEREOS, Sociedad de Res 
póñsabilidad Limitada. ’

• • Artículo 39:5 El capital social será 
' - NIENTOS CUARENTA MIL PESOS

CURSO- LEGAL ($ 540.000— m]n. 
.< presentado por quinientas cuarenta

: guales de UN MIL PESOS MONEDA NAC1O- 
NAL- ($ l.OüO.— m|n c|l.), cada una, suscrita 

f. . ... de la. siguiente manera: ANDRES JUAN JO 
v SE:.’ALONSO cien cuotas, HECTOR DIONIGIO

-..ALVAREZ sesenta cuotas, GARLOS BOMBE- 
~ LLI sesenta cuotas, IGNACIO CARBAJAL

cíen cuotas, EGIDIO CESAR, RI^ZO ochenta 
CÚom ’ JOSÉ ANTONIO ROBLES cuarenta 
WótW MIGUEL GERARDO - ROSA cien cuo- 
tái, dé- :cuyo importe total se depositó el cin- 
cuéntá por ciénto en él Bañco Provincial de 
gaita, a los seis días del tiles de abril de tail 
novecientos - cincuenta y seis, en cumplimien
to ÚM artículo 109 de la Léy N9 11.645 de coñs 
titución de Sociedades de Responsabilidad Li- 
mitádái

ALVAREZ-,

de QUL 
M|N. DE 
c]i.), re

cuotas i-

Las remuneraciones del Gerente Administra, 
tivo y Consejeros- será’ fijada en la primera 
acta que deberá ser libradla dentro de los tieín 
ta días de la última publicación de edictos, en 
la cual se dejará- también establecidos los 
sueldos del personal.

Artículo 89 — Podrán integrar el Consejo 
de Adinistración únicamente los siete socios 
fundadores de la sociedad y no podrán serlo 
los que posteriormente ingresen .a la misma, 
salvo resolución expresa tomada por unanimi
dad de los socios fundadores.

Artículo 99 — Las utilidades o pérdidas de 
la sociedad serán distribuidas de acuerdo ál 
capital aportado por cada uno de los socios y 
solo podrán retirarse las utilidades dentro de 
los tres meses del ceirre del ejercicio y ba
lance «anual. Si el Consejo Administrativo re» 
suelve, por necesidades de la empresa, dispon 
ner que las utilidades ño sean retiradas en el 
plazo estipulado, las mismas serán distribui
das en la fecha del balance anual del ejerci
cio inmediato siguiente.

Artículo 109 — Ningún Socio podrá hacer 
•retiros de fondos para ser cargados en su cueo 
ta particular sin el expreso consentimiento de 
la mayoría del Consejo Administrativo.

Art. 119 — Queda expresamente -convenido 
que en cualquier aumento de capital que hu
biere, tendrán exclusiva preferencia para in
tegrar el mismo aquellos socios’ que tuvieran 
menor .capital .suscripto, hasta la equi
paración de la totalidad de las cuotas sociales, 
y en lo sucesivo, por partes iguales según las 
necesidades de la empresa.

Artículo 129 De lás utilidades líquidas de 
cada ejercicio se retendrá el cinco por ciento 
para formar el fondo de reserva legal hasta’ 
cubrí el diez por ciento del capital de la 
empresa, sin perjuicio de constituir alguna 
otra reserva técnica o de previsión si asi 
estimare él Consejo -Administrativo.

lo

producido el
lable. Incurrirá en una milta de tres mil p;
sos moneda
cumplir los
lización del

nacional, el socio que dejase de 
actos indísper 
compromiso ¡arbitral.

.sables para la rea**.

De conformidad se firman en este acto ocho 
ejemplares le- un mismo

de las partes para su posterior 
un ejemplar
al Registro Público de Comercio.

JUAN JOSE
SIO ALVAREZ — CARLOS BOM-

tenor quedando sie-
te en podei 
aplicación y 
presentación

ANDRES
TOR DIONJ!
BELLI — IGNACIO CARBAJAL —

a los efectos de su

ALONSO — HE O

CESAR RIÍJÍZO — JOSE
GERARDO ROSA.— MIGUEI

s.* *

ANTONIO
EGIDIO 
ROBLES

e) 9 al 30|4|M

CISION DE-CHOTAS
JSOCIMES - -

K? 13674 - CESION DE CüoTAS Sociales

En la ciu 
mes de Dic 
ta y cinco, 
VIA, como 
ANTONIO 
CAMPOS, 
se ha convenido en la cel 
contrato;

liad dé Salta, 
ñembre de mil 
entre los señe 
cedente, por

VACCARO Y 
como cesionar

a, veintiocho ...días del 
novecientos cincuen 

res MARTIN SARA- 
una partej y JOSE 
RENEE'' CLEMENTE 
Los, por 7 otra -parte,' 
Oración del siguiente

Artículo 49 —. Lá sociedad fija SU domicilio 
JMgr¡año N? 941 de esta ciudad de Salta, 

sin- perjuicio de cambiarlo posteriormente y|o 
Establecer sucursales y agencias en- cualquier 

. ©ira parte del país y fuera del mismo.

Artículo §9 La sociedad se dedicará a ex- 
Apiolar él servicio de transporte aéreo de pasa-, 

jeros y carga, dentro y fuera de lá Provincia 
-y éñ todo el país pudiendo, con. la autoriza» 
•- &ión correspondiente, efectuar ©1 servicio fue*

- < ra der país. ’ i
- - Artículo 69 La administración de la so- 

- úíedád estará-a caigo dé Un Gerente adminis-
T’íráUvo-y cói^gjefQM. la firma

Artículo IB? — Solo podrán enajenarse 
cuotas sociales en los térinos del artículo 
de la Ley N9 n.645 de Constitución de Sucie
dades de- Responsabilidad Limitada»

Artículo 149 L [aSociedad ño Se disuelve 
por muerte, interdicción o quiebra 
de' los Socios, 
Consejeros. .

ni por remoción de

las
12?

de a'guno 
los socios

En cáSo de
los sucesores
podrán ser incorporados en calidad de socios 
'comunes, ño pudiéndo ocupar cargos direetb 
vos en 
de los 
de ios 
deñlás.

Artículo IB? Cualquier cuestión que 
suscitare entre los señores socios, durante

- solución, liquidarse o dividirse el caudal 
eMisteñc'iá de la saciedad o al tiempo de

muerte dé alguno de 
del socio muerto o incapacitado

lOS SOC’OS,

la Empresa salvo resolución Unánime 
socios fundadores, debiendo asumir uno 
sucesores la representación legal de los

se 
la 

có*» 
di*

PRIMERO: El señor NíartínSaravia^qde y 
transfiere a los señores José • Antonio -Vaccaro * • 
y Renée Clemente Campos, 
(300) cuota? ’ _ ________
($ 1.000.“- m|n.) cada una, que. constituyen 
el capial social que tier 
nombrados 
ponsabilida 
ción y precio:. Doscientas cincuenta- ,ac.cicñes\ - 
de ün mil 
m|n.)> cada una, para e 
Vadcaro, por el precio da DOSOjENTps, CI16 
Cuenta mil pesos min. 200.000^0 m| 
n.); y Cincuenta cuotas de ün,mil.pesos}mene 
da nacional ($ 1.000.00 
ra el sencr Renée Clemmte Campos; 
precio de 
nacional (I 60,0Ó0.« m|

las Trescientas 
s de Un mil pesos moneda nacional

en “O.I.M.A,
e el primero de los 
C., Sociedad dé. Res-

d Limitada”, en la siguiente-propor* -'

pesos monede nacional -.(¿000 . (jo
. señor . José.Antonia .

MIL PESOS M|N. ($• 25Ó.00IK00 m|

CINCUENTA

m|n.), cada una, pa* 
por el 

MIL PESOS moneda 
n.). -

de los cesión
ibido 
arios,

a su entera sa« 
los documentos 

al cobro de las 
las cesiones re

SEGUNDO: El cedente, señor Martín Sara 
via, declama que ha féc

- tisfacción
que garantizan sus derechos
sumas po? las -cuales efectúa
feridas, por cuyo motivo otorga' a los 'señora 
JSoé Anto

. pos carta
derechos

>nio Vaccaro y
de pago y los subroga en todos 'loH- 

iue les corresponden. al cedente en 
la Sociedad.

TERCERO: Como consecuencia de esta ce
sión, cuy 3s efectos se 
acuerdo ál día primero

licúenla y ciñcd, el señor Martín Sa 
dá por separado de la mencionada 
a partir de h ’fecha indicada; y los 

se Wen cargo deV Activo .y Paifc

Rénée Clemente Caín-

cientos ci 
ravia se 
Sociedad, 
centonarlo

retrotraen de común 
dé enero de* mil nove*
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vo' de la misma, como asi. también de la con
tinuación de los negocios, también a partir de 
la fecha. indicada.

CUARTO: Se deja constancia de que el con 
trato, social de “C.I.M.A.C., Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada” y modificaciones pos
teriores,. se encuentra inscripto a- los folios 
veintiuno, cvatrocientos veinte y sesenta asien 
-tos- Dos' mil cuatrocientos setenta y seis. Dos 
mil novecientos cuarenta y cinco y Tres mil 
cincuenta y ocho, libros veinte y cinco, Veíntí 
cinco y veintiséis respectivamente de contra 
tos Sociales/ ‘

Mn prueba de conformidad. y aceptación so 
filman tres ejemplares de un mismo tenor y 
un ‘Solo efecto en @1 lugar y fecha arriba es- 
pwdos;
/ Firmado por: MARTIN SARAVIA — RENES 

CLEMENTE CAMPOS y JOSE ANTONIO VA 
C’OARO? Es copia fiel de su ORIGINAL.

. 8) 9 all3*«6.

COIWOCAYOBIA 

‘N$ 13673 — CóÑWNIO pwaoo 
Ití la ciudad de Salta, capital de la Frovin 

Cía del misíñó nombre y á. veintiún días del mes 
' de- Marzo de mil novecientos cincuenta y seis, 

. reunidos los señores JOSE ONT.ONIO VACUA 
-BQ’ y- RENEE CAMPOS, expresaron:

Que como conseouencia de la cesión de cuo 
fas sociales efectuada a favor de los- nombra 
dos,por el señor Martín Saravia, según con- 

. Vente privado de fecha Veintiocho- de Diciem 
to de mil novecientos cincuenta y cinco, ios 

ogBñorgS' José- Antonio Vaccato y Renes Ole* 
mente Campos son los únicos miembros coxis 

•‘tiWtóes de. "GLM.A.C., (Compañía do In* 
\ ■ - pigmentos y/'Máquinas Agrícolas y. Camiones)

' gafedad de Responsabilidad Limitada, tenicn 
'T da-el primero los nombrados un capital de 

-GUATROCUNTQ^ CINCUENTA MIL PESOS 
: - »héda nacional (J- 400,000<0G m¡».),.y el se

;; -fúnda un capital de CINCUENTA MIL.PE-
• ' ’-góS-mónada-nacional ($ 50.000.-00
k 'L^ua-a los .toctos de establecer, las bá^es

- i-y-'^jdictoBS' /itorMtos al íuncW^miento 
; ' fe-' W fóMMonáda Soldad, han éohvrhido

•'•te

Lá ditéceito y ádMiiustfádén da 
lá. SóCWdaá Setá desempeñada en forma con
juné, separada o áltgrhativamente, por am 
feos godos, quienes revisten el cargo de gefen

■ íés con las facultades- conferidas en la Cláu- 
- ííW Quinta’-del .Contrato Constitutivo de fe-

■ cha Veintiséis de Abril de WJ- novecientos 
cuarenta y cincos inscripto eil él Registro Fú-

- Mico de Comercio <1 folio Oinouenta y Cinco 
aliento Un mil seiscientos cuarenta y ocho»

• libro. - Veintitrés de Contratos Sociales,

SftOuNüÓl AnuaiiñéiíM’ál día treinta y ib 
ñdd® Diciembre se practicará @1 Xñvetoi’io 
p iíaíáiice OeWáL

TÉROERQt Se las Utilidades ieafeádas ' lí' 
. Suidas, sé destinará él ciiido Jor éieñio pará 

11 íoMa. dé reserva legalj y . el Noventa y cim 
. / ... fiQ. gdf cilhio ieetaiite.se distribuirá entre loé

- \ ’ -. . - Meta éñ lá MgÜiéiité propof cíóii: Ochenta gár 
-i‘ - - biélltó. ’gM . José Antonio -Váccáfo y

■'■>.* .tatole 'gor/:4Íejii¿- pát» 01 Besé SfeuffitS,

Campos. Las pérdidas, en caso que las hubie
re, Serán soportadas en la -misma proporc;ón.

CUARTO: .La Sociedad no podrá disolver 
se por voluntad de uno de los socios antes del 
Tremía de Abril de mil novecientos cincuenta 
y ocho. Transcurrido dicho término, cualquie
ra de los socios podrá-retirarse, previo aviso 
con seis meses de anticipación a la fecha del 
Balance, realizado el cual recién podrá hacer 
se efectivo' el retiro. ' .

QUINTO: En caso de fallecimiento o inca
pacidad de uno de los socios- durante la vigeii 
oía del contrato, la Sociedad continuará, con 
los herederos del -socio fallecida o incapáz, 
quienes deberán unificar personería.

SEXTO: A los efectos consiguientes, raUfi- 
can, dn cuanto a los artículos no reformados 
por la modificaciones precedentes, «todas las 
cláusulas del. contrato constitutivo referido en 
la cláusula Primera del presente, y las escri 
turas de fecha Diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho-, Véiiitiuno de A- 
feril y Cinco de Mayo de mil novecientos cu?- 
renta y nueve, Veinticuatro de Octubre’ y Diez 
de Noviembre de mil nócevientos cincuenta, 
otorgadas todas ante escribano J. Argentino 
Herrera e inscriptas en el Registro Público de 
Comerció a los folios Ciento diez, Doscientos 
oñoá< Doscientos Diez y ocho, Quinientos nueve 
barrá diez, asientos números Dos mil ciento 
iéis, Dos mil ciento noventa y Meis, Dos mil 

doscientos cuatro, libros .Veihticvütfo, VeitEL 
cuatro, Veinticuatro, Veinticuatro y Veinticin
co de contratos sociales, respectivamente; co
mo así también los Convenios privados de fe
chas Veinticinco de Abril y Treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos citicuaniá y tres, 
inscriptos ®n el Registro Público de Comer cío 
a los folios Cuatrocientos veinte ..y Sesenta, a* 
síéntos números Dos mil novecientos cuaionha 
y cinco y Tres mil cincuenta y ocho, libros 
Veinticinco y Veintiséis da Oonuatos Sociales 
respectivamente;

■ fin prueba de conformidad y aceptación, s«- 
firman dos ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto eh el lugar .y fecha smta 
presaM*

'■■ ■ ■ «i <1 i>m

TtANSFEftEKCU Dt -NÉGfiClO
NhéÍ367t — fñAÑSÉ’iílEÑClA. SS-NS&Ü0ÍO 
SÉ ifÉÑSÍGNr

U'bicaSd éñ está liüdad én lá dalle Vicéntd 
tóp-Sz N?. 61, Pensión “Güenies* -—Vendedori 
Angel Mi Saravia, con domicilio en. el mismo 
ndgocio; compradora Palmira Adriana Qortez, 
¡domiciliada en Villa Las Rosas —-Éscrifeano 
interviñiénte Julio R» ¡¡Sambráno Balearse

6) lOát 16,4158.

. Ñ* -13061- -
'.Sonforme ley-i 1807 gómUiligá que ggúüi*

dérédios qué le cofreépoñdéri á SU coiid.oiiiiño 
don Máaimiño Védlá, quién queda a cargo del 
activo y pasivo del liegocio de álíñacéñ Ubica 
do éñ lá esquihá ©aSeroé 200 y Vicfeñué 
López. — Párta cnmlqüiér ficlahio toctUái éñ 

-domicilia ihdleádOí •
. ‘ e) 0. ál li"4^6¿

N* 13665 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
A los efectos de .la. Leey 11.867 notifícase a 
los interesados que por ante la Escribanía del 
subcripto, con domicilio en calle 20 de Febrero 
N° 479, se tramita la transferencia del negocio 
‘‘Taller Mecánico Tina” con domicilio en 10 de 
Octubre :N9 87 de esta ciudad, con; todos sus 
muebles, útiles, instalaciones y. maquinarias, 
de propiedad del señor Raúl Paterlini a favor 
del señor Antonio Di Doné. —Cuentas a .. co
brar del comprador; pasivo a cargo del este úl 
timo. —Para oposiciones, en mi Escribanía don 
de las partes constituyen domicilio. —Adolfo 
Saiavia Valdez. —Escribano de Registro.

"RAUL PATERLINI 
AN.TONIO- DI DONE -

©) 6 aj. Íg| 4lie,. ..

N03658.0 - .. ^
Se comuñie^ ¡ai Comercio -en general?. - en 

cliDiplintíento a lo dispuesto por la Ley ,N° 
11867, que la señora AL0IRA F. DE PERRA* 
RIO, vende y transfiere libre da- todo grava 
men, a los señoers ALBERTO G-OLODRU- y 
RAUL ARIAS, el efectivo total de su negó- 
ció de tienda “LA PERLA” y “BAR AMERI
CANO”, sito en la ciudad de Tartagal,.-en. ca= 
lie Sa^n Martín N9 l.« El pasivo quedaba.-car
go dé la vendedora.- Oposición de Ley en. ü 
domicilio citado.« ‘ -

e) 4 al 104-M

WTA DE NEGOCIOS

N9 13660 Compra WhU de Negocio
A |los efectos {legales? (correspondientes'jse 

hace sabei4 por el término de cinco días’que 
Se ha convenido en la venta por parte de JO
TAS, Sociedad de- {Responsabilidad Limitada 
a favor de los señores José Alternan, Daniel 
Altennan y David Galagovsky de la./fábrica 
de palos de escoba y cabos para herramienta'! 
en general, instalado en esta ciudad en latea* 

- lie independencia, sin número. La/ venta 
refiere al activo únicamente.—: Ambas partes 
constituyen domicilio en esta- ciudad-to la¿ ca
lle Baleares N9 376, La transíeremiá’ ba-otor
gará ante el suscrito ’ escribano^ ABTU* 
BO . .... ..

t) -4 al ~

SECCION AVISOf / /

AJ AMB L K Af 1

N? Í3687 FEisrA ÉlpAfi’OLAr-fíAL^A.^*
En cumplimiento del Art. 26 de nuestros Es

tatutos, se cita a Üd. a la ASAMBLEA GE« 
NÉRÁL OSDINARIÁ, qué se efectuará en 
nuestro local social él día 22 dei corriente, a 
las 11 horas, a objeto de tratar la siguiente:

' ' ORDEN DEL DIA 
i? Lectura del Acta anterior.
2$ Consideración d& la Memoria y Balance 

aenerah
P Slteciéñ dé ta J Weñies áutoridádea: Ror 

te, añoM; Presidente,. Tesoréro, Pr’o-fie.cre 
tarid y dos Vocales, én .reemplaza dé los 
®reB.‘ Tomás tarrasco (renuncia) r.aulíno 
feoñiero,: ¡Victoria Virglli ¿renuncia), Ma* 
tal Fernández y Íqsó Ütoibfy w

ieetaiite.se
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en sus mandatos; Por uii áño; Secretarle* 
y Contador, en reemplazo de Ignacio <T. 
galas V Rosendo J. Daeal, que renunc.aroix 
cincó miembros titulares, y tres 
que actuarán, como Jurado, por 
y tres miembros de la Comisión 
ra de Cuentas por un año.—

HECTOR DOMEC'Q, Vioe-Presidente en Ejer
cicio.— ERNESTO RUBIO, Acc. a Cargo Se
cretaría.—

suplentes, 
dos años, 
Revisado-

OtEDEffiT BEL DÍA A LAS mun: OTALIDADFS

e> 11|4|56.—

13630 — CONVOCATORIA

LANERA ALGODONERA COMERCIAL INDUtí o
TRIAL — SOCIEDAD ANONIMA

Convócase a los Sres. Accionistas para la A- 
seumhlea Ordinaria a efectuarse el día 25 dei A- 
feril de 1956, a horas W, en su local de-la ca
lle J. B. Alberdi'N? 57, dé esta ciudad de Salta, 
a los efectos de considerar la Memoria, Baten- 

. ce General y Cuenta de Ganancias y Pérdidas.

ORDEN DEL DIA

p.— Considerar Inventarío, Balance, Cuenta de 
Pérdida y Ganancias y documentos pros
criptos por el Art. 347 Oód. de Comercia.

2?.— Elección de 5 Directores titularas y tres 
suplentes para /el nuevo periodo y nom- 
brarníento de Síndico titular y suplente.

3L— Destino de las utilidades.
4?.— Desi|gnaciói^de dos accionistas para firmar 

el acta.
28|3 al 19 4]5o.

N? 13627 — ASAMBLEA GENERAL ORDINA» 
RIA DE CIFO SOCIEDAD ANONIMA COM
PAÑIA INDUSTRIAL FRIGORIFICA ORAN

A realizarse el día 16 de Abril de 1956 a las 
9 horas en el local dís la calle Buenos Aires 80 
(Salta).

a)

b)

c) 
dJ

0)

Aprobación Memoria Anual del Directorio, 
Balance General, Inventarío y Cuenta de 
Ganancias y Pérdidas. ' 
Informe del Síndico.

Eüedtaióm. de un Director Titular por 3 años.
Elección de Dos Directores Suplentes por 1 
año. ;

Elección de Un Síndico Titular y un Sín- 
* dico Suplente por. 1 año.

f) Designación de Dos Accionistas para fumar 
el Acta.

e) 28|3 al 12¡4|56.

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION
DIRECCION GENERAL DE PRENSA 

SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES
Son numerosos los ancianos que se benefi

cian con el funcionamiento de los hogares que 
a .ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL de la Secretaria de Tra
bajo y Previsión
SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION Gral DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCRIPTORES

Se
TIN
mes

recuerda- que las suscripciones al BOLE- 
OFTCIAL, deberán ser renovadas en el 
de su vencimiento

A LOS AVISADORES

De meterá® al decreta Nv 5645 dei5. 11J7J44
Botetín 

ices trimestral 3's, los que gozarán 
Melón establecida por el Decreto

ón en este. obligatoria la publicacii
los balai u
la boüifi
11.193 do 16 de Abril de 1948 —

EL DIRECTOR

La primera publicación de los avisos d^be 
ser controlada por los interesados a fin 
salvar en tiempo oportuno cualqai^ error en 
que se hubiere incurrido.

ÜB|

FJ DE ERRATAS

c» 
¿te 
de 
N*

FE DE ERRATAS 
establecido que en la publicación del 

DECRETO LEY N? 139 
marzo .ppdo. —Acuerda plazo para- deudores mo 
rosos de 
inserto er
ción 5-13

Déjase
de fecha .15 del mes da

as Leyes 1192, 
las páginas 1( 
corri0»p'ondient¡e al día 2 del actual:

en el ai titanio 4? Di
eial” DEBE DECIR: “ÍTSCO PROVINCIAL”.

En la puíblitaációni del DECRETO LEI N? íjo 
de fecha : 6 de marzo p[p < 
zacíón Peder .Judicial, inserto en la misma edi
ción, página N? 1049:

En el -ai ¡arto apartado 
de Dice: 
de los Tr: 
SEJA VOlLVER A LA E^PECIALIiZACION DE 
LOS TRIBUNALES’.

En ¡el artículo 2? inciso 
ces de pa:¡ departamento 
cien mil i esos moneda 
CTR: JUECES DE PAZ DEPARTATO1NTALES 
Y N¡O SEL 
MONEDA 

„ En ¡el articulo 6? —Dopde Dice: si cumpli
miento deJ 
CIR: “EL 
DECRETO

En (el articulo 110 - 
en el Re¡g stro« Oficial

», 1425, 830 y 1002, 
)448 ala 1049 de la edí-

Dice; “Física Provin- '

do. — -Modifica Orgahi

1 Considerando: Dón 
a la espdcializacíónAconseja volví

’ibbunales — D¡EBE DECfER: “ACON-

b: Dónde Dice: “Jue- 
:s y no sea mayor de 
n acio nal —DEBE DE- -

MAYOR DE 
NACIONAL”.

CINICO !ML PmOS

presente dec:
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
LEY”.

-eto< Ley” DEBE DE»

—Dónde Dice: “Insértese 
al -¡-DEBE DEÚ'IR: “IN- 

OFICXAL”.EN EL REGIS
. LADERECdON

e) 9 al M.|4[£6.


